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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo tiene por objeto el estudio y com- -

prensión de la reforma al Título Décimo del Código Penal, re~ 

lizada el 5 de Enero de 1983 y que en verdad es una de las me 

didas más importantes que el nuevo gobierno ha tomado para 

controlar y en lo posible moralizar a los servidores públicos. 

Este tema resulta de singular importancia, porque en los 

últimos años, ñan surgía.o var.t---os ca-sus en que los serv-i-dores

públicos entran a desempeñar algún tipo de actividades dentro 

de la administración pública en un estado económico determina 

do y a pesar de que se llegue a conocer su actividad ilícita, 

normalmente no se les ha podido aplicar a todos el rigor de -

la Ley, porque la misma, en algunos aspectos resultaba obsole 

ta y en otros, era inoperante. 

Por lo expuesto, este intento por mantener actualizada -

la norma jurídica para que esté acorde con nuestro tiempo y -

que de esa forma se pueda resguardar con efectividad el inte

rés colectivo, en oposición a la conducta de empleados corruE 

tos del Estado; por ello se hace imprescindible el análisis -
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de la misma, para poder observar y corroborar, en su caso, -

si estos nuevos principios serán eficaces o no. 



CAPITULO I 

a). ANTECEDENTES A LAS REFORMAS DEL CODIGO PENAL DE FECHA --

5 DE ENERO DE 1983. 

b). DIVERSAS EXPOSICIONES DEL CODIGO PENAL DE 1931 A LAS DI

VERSAS REFORMAS Y ADICIONES DEL CODIGO PENAL DE 1983. 

e). NECESIDADES DE ESTAS REFORMAS. 



CAPLTULO I 

a). ANTECEDENTES A LAS REFORMAS DEL CODIGO PENAL DE FECHA 5 

DE ENERO DE 1983. 

La dinámica social en la cual nos encontramos inmersos,

ha provocado que algunos ordenamientos jurídicos se resaguen 

en su relaci6n a la realidad social, así el C6digo Penal del 

Distrito Federal adolece de este defecto, pues a pesar de las 

actual~:iz aciom:,s~que~ s1=~ '.te~hacen~~con~creTta~fTecuenei~a, en~~mu- ~ 

chos de sus títulos se ha tornado obsoleto. 

Por lo que respecta a la materia que nos interesa, que -

es la referente a los delitos cometidos por los funcionarios 

públicos, requería realmente de una reforma radical, pues la 

corrupci6n imperante mostraba a todas luces la falta de actua 

lizaci6n de este título de nuestro C6digo Penal. De las im-

portantes innovaciones surgidas durante los últimos tres años 

del sexenio del Presidente José L6pez Portillo, fué la crea-

ci6n de la figura jurídica del enriquecimiento inexplicable,

que vino a llenar una laguna en este c6digo y que se elabor6 

con la intenci6n de frenar en este aspecto los malos manejos 
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de los servidores públicos. 

Si bien en el sentido más amplio, el Título Décimo no 

estaba puesto al día, ello no implicaba que algunas de sus 

disposiciones fueran realmente acertadas, tales corno las ref~ 

rentes al ilícito de peculado que establecía sanciones real-

mente fuertes, corno de su mismo texto se desprende: 

"Al que cometa el delito de Peculado, se le aplicarán 

de seis meses a doce años de prisión, multa de diez a tres 

mil pesos y destitución del empleo o cargo e inhabilitación -

de dos a seis afios". 

Aquí las sanciones que se establecían eran de cuatro ti

pos: Carcelaria, Pecunaria, Destitución de empleo e inhabili 

tación; con lo cual podernos decir que e~a una disposición con 

un tipo de sanción muy completa, no obstante ésto, las rnalas

acciones de los servidores públicos determinó que el 4 de Ene

ro de 1980, se expidiera una Ley de Responsabilidades de los

funcionarios y empleados de la Federación del Distrito Fede-

ral y de los altos funcionarios de los Estados. Esta Ley no

obstante lo positivo de su contenido, no desempefió en gran -

forma su cometido para lo cual había sido creada. 

Dentro del contenido de la misma, se decía que los fun-

cionarios y empleados de la Federación, son responsables de 

los delitos comunes y de los delitos y faltas oficiales que -

cometan durante su cargo o con motivo del mismo, en los térmi 

nos que prescribe esta misma Ley. Pero como arriba sefialarnos, 
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lo más sobresaliente de esta disposición es la figura del en-

riquecimiento ilícito, misma que no tiene precedente en nues-

tra codificación penal, este ilícito se tipificaba en el Capf 

tulo Segundo, que textuál_mente decía: 

Capítulo II.- Investigaci6n del enriquecimiento -

inexplicable de los funcionarios y empleados públi-

cos: 

Artículo 85.- Si durante el tiempó en que algún -
funcionario o empleado público federal o del Distri 
to Federal se encuentra en el desempeño de su cargo 
o al separarse de él no haber terminado el período
de sus funciones o por cualquier otro motivo, estu
viera en posesión de bienes, sea por sí o por inter 
p6sita persona que sobrepasen notoriamente a sus po 
sibilidades econ6micas tomando en consideración sus 
circunstancias personales y la cuantía de dichos -
bienes; en relaci6n con el importe de-sus ingresos
y- -de-sus-g-a-s-tc0s-0:i:--d-i-n-a-L"-i0 s,----dando-mot-i-vo--a-pr.e sumir_ 
fundadamente a la falta de probidad de su actuaci6n, 
el Ministerio Público Federal o del Distrito Fede-
ral, en su caso, de oficio o en virtud de denuncia
deberá proceder con toda eficacia y diligencia o em 
pleado de que se trate estará obligado a justificar 
que es legítima. 

Se presumirá salvo prueba contrario, y sólo para -
efectos de comprobar el enriquecimiento y no para -
efectos civiles, que los bienes de la esposa del -
funcionario o empleado, cualquiera que sea su régi
men matrimonial, así corno de los hijos menores, son 
propiedad de dicho funcionario o empleado. 

Las autoridades cooperarán activamente para lograr
la efectiva aplicaci6n de esta ley en los casos en
que el acusado haya hecho dep6sito o inversiones en 
el país o en el extranjero, proveyendo el asegura-
miento de los mismos. 

Artículo 86.- Si de las diligencias practicadas -
aparecieran datos bastantes para presumir fundamen
talmente que ha habido falta de probidad en la ac-
tuaci6n del funcionario o empleado, por no justifi-



car plenamente la legítima procedencia de los bie-
nes a que se refiere el Artículo anterior, el Minis 
terio Público hará la consignación al juez que co-= 
rresponda, para que aquél justifique procedencia de 
los bienes que posea por sí o por interpósita; o -
para que el propio juez abra en su proceso respectl 
vo. 

Las diligencias que practique el Ministerio Público 
o el juez a quien haga la consignaci6n, tendrán el
carácter de simples investigaciones y se sujetarán
en cuantía su forma a las disposiciones del C6digo
de Procedimientos Penales o del C6digo de Procedi-
mientos Penales para el Distrito Federal, según pro 
cedan a menos que aparezca la comi~i6n de algún de= 
lito, en cuyo caso se observarán las reglas del pr~ 
cedimiento penal que corresponda. 

Artículo 87.- Se efectuará el aseguramiento de los 
bienes, cuya legítima procedencia no haya podido -
justificar el funcionario o empleado de que se tra
te. 

Artículo 89.- En caso de que hubiese seguido proce 
so del orden penal, en contra del funcionario o em= 
p-l-e-ade----a-l-ud-id0, -l0s-b-i-ene-s- -a-segu±-ad0s-quecl-a-I'-ár1-af-ec
tados a la reparaci6n del daño y a la responsabili= 
dad civil con arreglo a la Ley". (1) 
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Estas disposiciones entraron en vigencia al día siguien-

te de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación, -

(4 de Enero de 1980). Y derog6 a la Ley de Responsabilidades 

de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n y Territo- -

rios Federales y de los altos funcionarios de los Estados, de 

fecha 30 de Diciembre de 1939 (D.O. 21 de Febrero de 1940). 

Esta Ley, como ya indicamos antes, jamás se aplicó; pues 

por ejemplo en el sonado caso del Exgobernador del Estado de-

(1) Diario Oficial de la Federación.- 4 de Enero de 1980·. 
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Coahuila, Osear Flores Tapia, no se le pudo declarar culpable 

de enriquecimiento inexplicable, delito que regula esta Ley -

ampliamente; es más, con la devoluci6n que hizo de una mínima 

parte de lo obtenido ilícitamente y con su renuncia, se sus-

pendi6 el juicio político que le estaba siguiendo el Congreso. 

Posteriormente, en el caso del Exgobernador del Estado -

de Morelos, Armando Le6n Bejarano, esta Ley ya había sido de

rogada, por lo que jurídicamente, y a pesar de ser culpable -

de este delito, no pudo ser castigado pues el ilícito incier

to en 1·a misma Ley dej6 de existir, jurídicamente hablando, -

junto con la misma y aunque posteriormente surgi6 el delito -

de enriquecimiento ilícito, éste no se le pudo aplicar, debi

do a que la Ley no puede ser aplicada retroactivamente en pe! 

juicio de persona alguna (Art. 14 Constitucional}. Y así, -

con esa derogaci6n todos los funcionarios corruptos del sexe

nio L6pez Portillista, fueron admistiados, es decir, no po- -

drán ser acusados de un delito del cual, a todas luces son -

culpables, porque este tipo penal no existía en aquellos años. 

Pero los cambios más drásticos en cuanto al contenido -

del Título Décimo del Código Penal, ocurrirían con el ascenso 

a la presidencia del Lic. Miguel de la Madrid, quien triunf6-

en los comisios de ese año. 

Una de sus primeras actuaciones fué una serie de inicia

tivas, tendientes a moralizar y controlar las actividades de 

los servidores públicos, sobresaliendo entre las mismas las -
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de carácter jurídico que prepararon el cambio y asentaron las 

bases para la reforma del C6digo Penal. 

La reforma que abri6 pauta, fué la realizada a la propia 

Carta Magna Mexicana en su Título Cuarto, mismo que estable-

ci6 en primer término quiénes son sujetos de responsabilidad

en el servicio público (Art. 108), cuál es la naturaleza de -

dicha responsabilidad y las bases para la responsabilidad pe

nal por enriquecimiento ilícito (Art. 109); el juicio para -

exigir las responsabilidades políticas y la naturaleza de las 

sanciones correspondientes (Art. 110), la sujeci6n de los ser 

vidores públicos a las sanciones penales y las bases para que 

no se confunda su aplicaci6n con represalias políticas 

(Arts. 111 y 112); los principios que destinen el buen y ade

cuado funcionamiento del servicio público; la naturaleza de -

las sanciones administrativas y los procedimientos para apli

carlas (Art. 113); y finalmente, los plazos de prescripción -

para exigir responsabilidad a servidores públicos, (Art. 114). 

Estas innovaciones aparecieron publicadas en el Diario Oficial 

del día 28 de Diciembre de 1982. 

Tres días más tarde, se publicaba por el mismo conducto 

la Ley Reglamentaria del Título Cuarto Constitucional gue --

versa sobre la responsabilidad de los servidores públicos. -

La finalidad de esta Ley, consiste en combatir la irresponsa

bilidad en el servicio público gue genera ilegalidad, inmora

lidad y corrupci6n, pues erosiona al Estado de Derecho y crea 
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desconfianza por parte del pueblo respecto a los trabajadores 

del Estado, denominados ahora servidores públicos. En este -

ordenamiento se regula el procedimiento de decláración de pr~ 

cedencia, en el cual se establece el desarrollo de la investi 

gación, para determinar la presunta comisión de ilícitos pen~ 

les en los casos correspondientes: 

Artículo 25.- "Cuando se presente denuncia o que-
rella por particulares o requerimiento del Ministe
rio Público, cumplidos los requisitos procedimenta
les respectivos para el ejercicio de la acción pe-
nal, a fin de que pueda procederse penalmente en -
contra de algunos de los servidores públicos a que
se refiere el primer párrafo del Artículo 111 de la 
Constitución General de la República, se actuará,~ 
en lo pertinente, de acuerdo con el procedimiento -
previsto en el Capítulo anterior en materia de jui
cio político ante la Cámara de Diputados. En este
caso, la Sección Instructora practicará todas las -
diligencias conducentes a establecer la existencia
del delito y la probable responsabilidad del imputa 
do, así como la subsistencia del fuero Constitucio~ 
nal cuya remoción se solicita". (2) 

Concluida esta averiguaci6n, la secci6n dictaminará si -

hay lugar a proceder penalmente en contra del inculpado. 

Otro punto interesante de esta Ley, es lo que aparece en 

su Título Cuarto, el cual se denomina Registro Patrimonial de 

los Servidores Públicos; éste responde a un propósito de mo--

dernización respecto a un registro de manifestación de bienes 

que era totalmente obsoleto, ahora, con este nuevo sistema --

(2) Diario Oficial de la Federación.- 28 de Diciembre de 1982. 
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más dinámico, se permite la captaci6n de los datos necesarios 

para el seguimiento y control del patrimonio de los servido--

res públicos. Se trata con ello, de verificar y comprobar --

que el patrimonio de los servidores públicos ha sido obtenido 

a través de sus ingresos también lícitos. Y para que todo --

sea completamente apegado a un buen manejo del erario público, 

se dan facultades para practicar visitas de investigaci6n o -

auditorías para comprobar los datos asentados: 

Artículo 84. - "Cuando los signos exteriores de ri
queza sean ostensibles y notoriamente superiores a
los ingresos lícitos que pudiera tener un servidor
público, la Secretaría podrá ordenar, fundando y mo 
tivando su acuerdo, la práctica de visitas de ins-~ 
pecci6n y auditorías. Cuando estos actos requieran 
orden de auditoría judicial, la Secretaría hará an
te ésta la solicitud correspondiente". (2-bis). 

- -- -- -----

Este requisito de situaci6n patrimonial se convierte en 

un importante documento para el caso de que se presuma el en-

riquecimiento ilícito de los servidores públicos, ya que al -

no declarar con veracidad se presumirá como enriquecimiento -

ilícito. Igualmente, el servidor público que estando obliga-

do a presentar su declaraci6n no lo hiciere, se le declarará 

sin efecto el nombramiento respectivo. 

Resulta interesante la parte de esta Ley, referente a la 

práctica usual de la recepci6n de regalos por parte de los 

servidores públicos, por lo cual, la misma ha quedado prohibi 

da, pues se ha comprobado que resulta una fuente notoria de -

(2-Bis) Diario Oficial de la Federación, 31 de Diciembre de 1982. 
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corrupci6n y atenta contra la imparcialidad en la prestación 

del servicio público. Las dádivas y obsequios recibidos por 

los servidores públicos de personas vinculadas con las facul

tades de que están investidos, sólo se permitirán si el valor 

de ellos no excede diez veces el salario mínimo diario vigen

te en el Distrito Federal. 

Los obsequios que rebasen esa suma, se deberán entregar 

a la Instituci6n que se indique y el no hacerlo implicará la 

comisi6n del delito de cohecho. 

Como consecuencia directa de implantar una adecuada fis

calizaci6n de la conducta de los servidores públicos y una -

vez que se ha modernizado el ordenamiento jurídico que puede 

frenar su corrupci6n y malos manejos, era preciso crear un or 

ganismo que se encargara de vigilar el cumplimiento de las 

nuevas disposiciones, que realizara las investigaciones de 

presunta responsabilidad y que en determinados casos, aplica-

se sanciones administrativas. Para ello, el presidente de la 

República Mexicana, envió una iniciativa de reformas a la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal y que, en vir-

tud de su aprobaci6n surgió la Secretaría de la Contraloría -

General de la Federación. 

La importancia del surgimiento de esta Secretaría, radi

ca en que se integró por primera vez en nuestro país, un Org~ 

no que será el pivote del sistema de control y responsabili-

dad administrativa del Poder Ejecutivo Federal. 

La Secretaría de la Contraloría, para su debido funciona 
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miento se divide en dos Subsecretaría y una Coordinaci6n Gene 

ral, la primera de ellas, es responsable de las operaciones -

regionales, la aplicaci6n de la Ley de Responsabilidades y --

los aspectos jurídicos. La Segunda Subsecretaría, se encarga 

de los procedimientos de auditoría interna y externa; y la --

Coordinación General, que tiene a su cargo a los comisarios -

de la Contraloría, que por mandato de la Ley deberán existir-

en todas las entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

Dentro del contenido de esta reforma se contemplan las -

siguientes notas importantes: 

Artículo 32 Bis.- A la Secretaría de la Contralo-
ría General de la Federación, corresponde el despa
cho de los siguientes asuntos: 

I-I-I-.--- - -V-i-g-i-1-a-:r---e-l- GUJUJ3-l-i-m-i-en-t-0--de -l-as n0:r--ma-s ae-e0n
trol y fiscalización, así como asesorar y apoyar a= 
los Organos de Control interno de las dependencias
y entidades de la Administraci6n Pública Federal; 

TV_- Estable~er las hases generales par~ la reali 
zación de auditorías en las dependencias y entida-= 
des de la Administración Pública Federal, así como
realizar las auditorías que se requieran a las depeE: 
dencias y entidades en sustituci6n o apoyo de sus -
propios órganos de control; 

v.- Comprobar el cumplimiento por parte de las -
dependencias y entidades de la Administraci6n Públi 
ca Federal de las obligaciones derivadas de las dis 
posiciones en materia de planeaci6n; presupuesta-= 
ci6n, ingresos, financiamiento, inversión, patrimo
nio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado
del Gobierno Federal; 

VI.- Sugerir normas a la Comisi6n Nacional Banca
ria y de Seguros, en relación con el control y fis
calizaci6n de las entidades bancarias y de otro ti
po que formen parte de la Administraci6n Pública -
Federal; 



VII.- Realizar, por sí o a solicitud de las Secre
tarías de Hacienda y Crédito Público, de Programa-
ci6n y Presupuesto o de la Coordinadora del Sector
correspondiente, auditorías y evaluaciones a las de 
pendencias y entidades de la Administración Pública 
Federal con el objeto de promover la eficiencia en
sus operaciones y verificar el cumplimiento de los
objetivos contenidos en sus programas; 

VIII.- Inspeccionar y vigilar directamente o a tra
vés de los Organos de Control, que las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, -
cumplan con las normas y disposiciones en materia -
de sistemas de registro y contabilidad, contrata- -
ción y pago de personal, contratación de servicios, 
óbras públicas, adquisiciones, arrendamientos, con
servaci6n, uso, destino, afectaci6n, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y de
más activos y recursos materiales de la Administra
ción Pública Federal; 

XV.- Recibir y registrar las declaraciones patri
moniales que deban presentar los servidores de la -
Administraci6n Püblica Federal y verificar y practi 
car-las-in:v_estigacione_g_que_f_Jlere1],__J:)erti11entes_, cl_e-= 
acuerdo con las leyes y reglamentos; 

XVII.- Conocer e investigar los datos, omisiones o
conductas de los servidores públicos para consti- -
tuir responsabilidades administrativas, aplicar las 
sanciones que correspondan en los términos que las
leyes señalen, y en su caso hacer las denuncias co
rrespondien\es ante el Ministerio Público, presenta~ 
dale para tal efecto la colaboración que le fuere -
requerida; (3) 
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Dentro del texto que constituye el Reglamento Interior -

de la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n,-

se pueden apreciar las funciones que le han sido encomendadas, 

mismas que emanan de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal, Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-

(3) Reglamento Interior de la Secretaría de la Controlaría General de -
la Federación. 



.16 

dores públicos y de otras leyes, así como los reglamentos, de 

cretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Después de estos cambios jurídicos, el día 5 de Enero de 

1983, se publica la reforma al Título Décimo del Código Penal 

del Distrito Federal. 

b). DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL DE 1931 Y LAS --

REFORMAS Y ADICIONES AL CODIGO PENAL DE 1983. 

Las modificaciones, adiciones, reformas y demás innova--

ciones realizadas al Título Décimo del Código Penal del Dis--

trito Federal, produjeron la adecuación de varios Artículos -
-------

del citado Código en otros titulas, pues eT IegTsiacfür actuar 

quizo implantar sanciones más fuertes para aquellos que infli 

gieron la Ley, una Ley que ha sido revisada y puesta al día -

con la finalidad de moralizar y hacer del funcionario público 

una persona honesta y a la vez que útil a la sociedad de la -

cual forma parte. 

Por las razones antes enunciadas, se actualizaron los --

Artículos: 24, 30, 52, 85 y 90 del mencionado ordenamiento -

en base a las amplias reformas realizadas al Título Décimo. 

Ahora pasaré a exponer el texto literal de cada uno de -

los Artículos modificados, haciéndolo inicialmente como esta-

ban enunciados• antes de las adiciones, citando posteriormente 

la parte que se le agregó y modificó, para que se note en qué 
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consistió la misma. 

El primer Artículo que tiene una parte adicionada lo es 

el 24 del C6digo Penal, que se encuentra comprendido en el 

Título Segundo, Capítulo I, relativo a las penas y medidas a, 

seguridad anteriormente disponía: 

Articulo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

1. Prisi6n; 

2. (Derogado); 

3. Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de -

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos; 

4. ConÍ1nam1en~o; 

5. Prohibición de ir a lugar determinado; 

6. Sanción pecunaria; 

7. Pérdida de los instrumentos del delito; 

B. Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o -

noscivas; 

9. Amonestación; 

10. Apercibimiento; 

11. Causión de no ofender; 

12. Suspensión o privaci6n de derecho; 

13. Inhabilitación, destrucción o suspensión de funcio-

nes; 

14. Publicación especial de sentencia; 



.18 

15. Vigilancia de la policía; 

16. Suspensi6n o disoluci6n de sociedades; 

17. Medidas tutelares para menores; 

Hasta aquí lo que el Artículo señalaba, actualmente se -

le agreg6 el numeral 18, el cual estipula: 

18. Decomiso de bienes correspondientes al enriqueci- -

miento ilícito. 

Y las demás que fijen las leyes. 

Con este agregado, el funcionario público en especial, o 

cualquier sujeto en lo general, puede ser sancionado con la -

pérdida de los bienes que obtuvo en forma injustificada. 

Esta figura jurídica del enriquecimiento ilícito viene a sub-

sistir a la de enriquecimiento inexplicable que sustentaba la 

derogada Ley de Responsabilidades, dictada en 1979, por el Go 

bierno de Jos~ L6pez Portillo. 

El Artículo 30 del mismo ordenamiento legal vigente que 

se haya dentro del Capítulo V del mismo Título que el ante---

rior, y que se denomina corno: Sanciones pecunarias, estable-

ce: 

Artículo 30.- La reparaci6n del daño comprende: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el deli 
to y si no fuere posible, el pago del precio de la
rnisma, y; 

II.- La indemnización del daño material y moral cau 
sado a la víctima o a su familia. 
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Así se hallaba el texto de este Artículo antes de las --

reformas, actualmente se le agreg6 una Fracción más, la III -

la cual literalmente dice: 

III.- Tratándose de los delitos comprendidos en el 
Título Décimo, la reparaci6n del daño abarcará la -
restituci6n de la cosa o·de su valor, y además has
ta dos tantos el valor de la cosa o los bienes obte 
nidos por el delito. 

De esta fracción, lo sobresaliente es esa sanci6n que --

va más allá de la simple reparación del daño, pues ahora apaE 

te de eso, deberá cubrir hasta el doble de los bienes ovalo-

res que hubiese obtenido ilícitamente, lo cual nos habla de -

una sanci6n más dura, que esperemos desaliente a los corrup--

tos funcionarios públicos; en la comisión de este tipo de - -

ilícitos. 

Otro de .los Artículos que también sufri6 adiciones lo es 

el 52, que se haya comprendido en el Título Tercero que nos -

habla de la aplicaci6n de las sanciones y específicamente se-

le localiza en el Capítulo I, así este Artículo dispone: 

En la aplicación de las sanciones penales se tendrá en -

cuenta: 

lo.- La naturaleza de la acci6n u omisi6n de los -
medios empleados para ejecutarla y la extensión del 
daño y del peligro corrido; 

2o.- La edad, la educaci6n, la ilustraci6n, las -
costumbres y la conducta precedente del sujeto, los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delin- -
quir y sus condiciones econ6micas. 



3o.- Las condiciones especiales en que se encontra 
ba en el momento de la comisi6n del delito y de los 
demás antecedentes y condiciones personales que pue 
dan comprobarse, así como sus vínculos de parentes~ 
co, de amistad o nacidos en otras relaciones socia
les, la calidad de las personas ofendidas y las cir 
cunstancias del tiempo, lugar, modo y ocasi6n que::
demuestren su mayor o menor temebilidad. 
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El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto de-

la víctima y de las circunstancias del hecho en la medida re-

querida para cada caso. 

Las nuevas disposiciones legales, del Título Décimo pro-

dujo que este Artículo se le agregara el numeral 4o. para que 

en lo nuevo pueda ser coherente la Ley. El legislador le 

agreg6 el siguiente texto: 

-40-·-=-- _Tratánd_o_se d_g__los delitos cometidos por servi 
dores públicos, se aplicará lo dispuesto por-er-~ ::
Artículo 213 de este Código. 

El numeral de referencia, también se haya entre los que 

han sufrido reformas y que por lo mismo, existe entre ellos -

más que una 16gica de conexidad; el Artículo 213, actualmente 

establece: 

Artículo 213.- Para la individualización de las -
sanciones previstas en este Título, el juez tomará
en cuenta en su caso, si el servidor público es tra 
bajador o funcionario o empleado de confianza, su::
antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servi
cio, sus percepciones, su grado de instrucci6n, la
necesidad de reparar los daños y perjuicios causa-
dos por la conducta ilícita y las circunstancias es 
peciales de los hechos, constitutivas del delito.::
Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de fun-
cionario o empleado de confianza será una circuns-
tancia que podrá dar lugar a una agravación de la -
pena. 
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Este agregado al Artículo 52 no necesita comentario, ya-

que solo nos remite al 213 del mismo ordenamiento, que ya co-

mentaremos en su oportunidad. 

También el Artículo 85, del ordenamiento de referencia -

tiene ahora un nuevo agregado, el cual mencionaré después de 

citar literalmente el Artículo antes de esta adición. 

Artículo 85.- La libertad preparatoria no se consi 
dera a los condenados por delito contra la salud en 
materia de estupefacientes, ni a los habituales, ni 
a quienes hubieran incurrido en segunda reinciden-
cia. 

Tomando en cuenta las nuevas disposiciones, el presente 

Artículo se amplió al tenor siguiente: 

"Tratándose de los delitos comprendidos en el Títu
lo Décimo, la libertad preparatoria solo se conside 
ra cuando se satisfaga la reparación del daño a que 
se refiere la Fracción III del Artículo 3o, o se -
otorgue que lo garantice". 

La también nueva Fracción III del Artículo 30 que ya - -

hemos comentado y que impone una sanción de las más rigurosas 

a los infractores de la Ley, la volveremos a citar sólo para 

la debida comprensión en conjunto con este numeral: 

Artículo 30, Fracción III.- Tratándose de los deli 
tos comprendidos en el Título Décimo, la reparación 
del daño abarcará la restitución de la cosa o de su 
valor, y además dos tantos el valo.r de la cosa o -
los bienes obtenidos por el delito. 

Lo que pretende este Artículo, es que el funcionario pú-

blico que llegue a delinquir, sólo puede obtener su libertad 

preparatoria, mediante la restitución de la cosa o los bienes 
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obtenidos en la comisi6n de su delito. 

La nueva disposici6n es bastante rigurosa, en contraposj 

ci6n a lo que antes se practicaba en este tipo de casos, pues 

lo más usual era el hecho de que el funcionario público que -

delinquía, sustrayendo bienes o valores propios del Estado y-

por ello, del pueblo, fuera detenido y al poco tiempo obtuvi~ 

ra fácilmente su libertad, cosa que molestaba bastante a la -

opini6n pública en general, ahora esperemos que esta disposi-

ci6n se cumpla rigurosamente, indistintamente del sujeto que-

cometa este tipo de ilícito. 

El último de los Artículos modificados o adicionados, ya 

que no están comprendidos dentro del Título Décimo, lo es el 

marcado con el número 90, que se encuentra comprendido en el 

Título Cuarto, r;ap'it:nlo IV, en lo referente a la condena con-

dicional, la única adici6n que se le hace, es el agregado en-

el punto I del inciso. 

El Artículo de referencia literalmente establece: 

Artículo 90.- El otorgamiento y disfrute de los -
beneficios de la condena condicional, se sujeta a -
las siguientes normas: 

I.- El juez o tribunal, en su caso, al dictar sen
tencia de condenado en la hip6tesis que establece -
la Fracci6n X de este Artículo, suspenderá motivada 
mente la ejecuci6n de las penas a petici6n de parte 
o de oficio si concurren estas condiciones: 

a). Que la condena se refiera a pena de prisi6n 
que no exceda de dos años; 



b). Que sea la primera vez que el sentenciado incu 
rre en delito intencional y, además que haya~ 
evidenciado buena conducta positiva, antes y -
después del hecho punibler y 

c). Que por sus antecedentes personales o modo ho
nesto de vivir, así como por la naturaleza, mo 
dalidades y m6viles del delito, presuma que eT 
sentenciado no volverá a delinquir. 
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Es precisamente aquí donde el legislador aument6 la nue-

va disposici6n legal, y directamente relacionada con el Títu-

lo Décimo, dicha disposici6n establece: 

d). "En el caso de los delitos previstos en el Tí
tulo Décimo de este C6digo, para que proceda -
el beneficio de la condena condicional se re-
quiere que el sentenciado satisfaga el daño -
causado en los términos de la Fracci6n III del 
fil'tículo_JQ_,_ u otorgue~auci6_n_para ~tis;_J:_a_c~_!". 

En cuanto al resto del contenido del Artículo, este no -

tuvo más adiciones, por lo que considero que no es necesario 

seguirlo transcribiendo. 

Las presentes adiciones hechas a los Artículos antes men 

cionados que fueron publicados en el Diario Oficial de la Fe-

deraci6n el 5 de Enero de 1983, entraron en vigencia al día -

siguiente de su aparici6n en dicho Diario. Y así expresamen-

te lo señale el primer Artículo transitorio: 

"El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente -

de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n". 
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e). NECESIDAD DE ESTAS REFORMAS. 

Las innovaciones actuales del Código Penal del Distrito 

Federal, obedece al hecho de que desafortunadamente, los fun

cionarios y empleados de la adrninistraci6n pública han llega

do a un estado tan alto de corrupción que en los últimos tres 

sexenios, lo más natural, y hasta normal, es el leer en la -

prensa o escuchar en la radio, la noticia de que se ha descu

bierto a otro empleado público que ha sustraído ilegalmente -

fondos del erario público; así, nos suenan nombres corno: 

Eugenio Méndez D'ocurro, Félix Barra García, Alfredo Ríos Ca

rnarena, Fausto Cantú Peña; Osear Flores Tapia, Armando León -

Bejarano, que no son cualquier clase ae serviaores pdl:5I1cos;

sino exgobernadores o exjefes de Fideicomisos, etc. La lista 

de funcionarios corruptos es realmente extensa, pero no es -

nuestra finalidad nombrar a cada uno de estos ladrones, sino

analizar su conducta ilícita y la forma en que la Ley ha re-

sultado inoperante, ha sido burlada, o bien los intentos por 

actualizarla han resultado inútiles. 

Resulta indignante o grotesco a la opinión pública en -

general, el hecho de que los funcionarios ladrones como los -

arriba nombrados y que sustrajeron muchos cientos de millones 

de pesos, son detenidos y al poco tiempo obtienen su libertad, 

quedando impune su.mal proceder y es por esta causa tan grave 

que los Mexicanos en su generalidad se preguntan: ¿A caso no 

existe alguna Ley que castigue a quienes cometen este tipo de 
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delitos? ¿Una Ley o Norma Jurídica que tipifica esta conduc

ta? Si la había en nuestro Código Penal y estaba contempla

da en su obsoleto Título Décimo, a lo largo de trece Artícu-

los que hiban desde el 212 al 224, ésto desde luego, hasta -

antes de la actual reforma. 

Independientemente de las sanciones de carácter penal -

que se pudiesen aplicar a los dichos funcionarios y empleados 

públicos, también existen disposiciones de carácter adminis-

trativo y civil que califican y sancionan conductas ilícitas 

de los mismos. Así, la responsabilidad administrativa tiene 

lugar con motivo de alguna falta cometida en el desempeño de 

sus funciones, pudiendo ser concomitante con la responsabili

dad civil y la penal. Las sanciones que se pueden aplicar -

por comisión de ilícitos administrativos son: 

a). El aprecibimiento; 

b). El extranamiento, la amonestación y la censura; 

c). La multa; 

d). La privación del derecho de ascenso. 

e). El descenso. 

f). La privación del empleo. 

De ellas se puede decir que son demasiado leves. 

Por lo que hace a la responsabilidad civil, tiene ésta -

lugar en los casos en que la falta de cumplimiento de las - -

obligaciones impuestas al titular del cargo produce un menos-
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cabo en patrimonio del Estado y es independiente de la imposi 

ci6n de las sanciones que establece la Ley de Responsabilida-

des de los Empleados y Funcionarios de la Federaci6n. 

La responsabilidad civil tiene, de acuerdo con nuestra -

legislaci6n, como principal dominio en que se aplica, el de -

las faltas cometidas por empleados por el manejo de fondos. -

Es para estos empleados un requisito previo al principio del 

desempeño de sus funciones el otorgamiento de una fianza que 

garantice su manejo. 

Cuando la responsabilidad civil, una vez que en ella se 

constituye por resoluci6n administrativa, se procede a hacer 

e-f-ect-i-va- l-a- -i-ndemni-zaci-6n--co;i;_i;espond-iente- dJ.-rect-amente- -sobre 

los bienes del responsable o sobre la fianza que garantiza su 

manejo. Fuera de estos casos, la responsabilidad civil tiene 

una aplicación restringida, pues aparte de que, por razones -

de la organización administrativa, la intervención de varios 

funcionarios o empleados en el acto perjudicial hace difícil 

la imputación de dichas responsabilidades, con m~s frecuencia 

se emplea el poder disciplinario para sancionar las faltas --

de los servidores públicos. 

El maestro Andr~s Serra Rojas, en su libro de Derecho Ad 

ministrativo, nos hace una semblanza de lo aquí ya mencionado 

y resulta tan interesante que por ello aquí lo incluyo. 

"El ciudadano que se ha escogido para desempeñar -
una función pública, debe comprobar, por medio de -



su conducta o que posee aquellas cualidades que en
él fueron supuesta para hacerlo merecedor de tal i~ 
vestidura, constituyéndose en un ejemplo constante
de virtudes cívicas, como medio el más propio para
fincar un s6lido concepto de responsabilidad y de -
adhesi6n por parte del pueblo". (4) 
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El Estado por su parte, debe proveer las medidas efica-

ces para perseguir a los malos funcionarios que violan la co~ 

fianza que en ellos se deposita. Hacen la funci6n pública un 

medio para satisfacer bajos apetitos, y aún cuando el pueblo 

con su claro sentido de observaci6n, señale y sancione con su 

desprecio a los funcionarios prevaricadores y desleales que -

atenten contra la riqueza pública o contra la vida o la liber 

tad; o la riqueza de las personas, etc., esa sanci6n popular, 

por más enérgica que en sí misma sea, no puede considerarse -

lo bastante para dar satisfacci6n al imperioso reclamo de la 

justicia. 

La actuaci6n criminal de los malos funcionarios, cuando-

queda indefinidamente impune, además de constituir un perni--

cioso ejemplo, puede conducir al pueblo a la rebeldía como úni 

comedio para libertarse de ellos, bien, puede llevarlo a la 

adyecci6n como resultado de un sometimiento impotente, signo 

innegable de decadencia, 6 bien produce un estado latente de 

inconformidad y de rencor, que la hace ver al gobierno no co-

mola entidad superior instituida para el beneficio, respons~ 

(4) Serra Rojas Andrés, "Derecho A&ninistrativo", Editorial Porrúa, - -
lla. Edición. México, 1981. 
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ble y orientadora que habrá de conducirlo al bienestar y al -

proceso, sino corno un poder despótico y concupiciente que -

sólo lo oprime y explota. 

La inutilidad de las sanciones civiles y administrativas 

al igual que la completa obsoletitud de lo que sobre este te-

rna planteaba nuestro Código Penal vigente, hacía necesaria --

una reforma en el título referente a las infracciones de los 

servidores ptlblicos. 

Las nuevas disposiciones del Código Penal, son oportunas 

pero, toda reforma o innovación a un ordenamiento jurídico no 
\ 

es suficiente para solucionar un problema surgido en la socie 
------~ 

dad, pues siempre será lo más definitivo su aplicación impar-

cial, o sea, que esta nueva disposición se aplique independieE 

ternente del sujeto de que se trate. Mientras ésto no se lo-

gre, todo habrá resultado inútil. 

Tan inútil, corno lo fué la Ley de Responsabilidades de -

los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrito Fe 

deral, y de los altos funcionarios de los Estados que en sus-

dos años de vigencia no pudo cumplir ni uno solo de sus fines, 

y con ello la irnpunibilidad siguió su trayectoria ya tradicio 

nal. 
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CAPITULO II 

SERVIDOR Y SERVICIO PUBLICO 

a). QUE Y QUIEN ES SERVIDOR PUBLICO. 

La administración pública, considerada como uno de los -

elementos de la personalidad del Estado, requiere personas ff 

sicas que formen y exterioricen la voluntad de éste. Y por -

ello es inegable que existe una distinción lógica entre el --

órgano y su titular, pues mientras que el primero representa 

11n.:, ,mi il.:,cl ñhsst-_r,,,c,t-_,,,; 11na esfera de competencia, el titular -

presenta sola a una persona concreta que puede ir variando --

sin que se afecte la continuidad del órgano y que tiene, ade

más de la voluntad que ejerce dentro de la esfera de compete~ 

cia del órgano una voluntad dirigida a la satisfacción de sus 

intereses personales. 

De la diferencia entre el órgano y su titular, Serra - -

Rojas Andrés, nos dice: 

"El primero es una creación legal, una esfera abs-
tracta de competencia, que se mantiene en vigor has 
ta que una disposición del mismo carácter cambia-= 
los supuestos de la competencia. El titular es una 



persona física, es decir, un ser humano, su volun-
tad es la que pone en movimiento el orden jurídico
y realiza los fines que una comunidad se ha propue~ 
to". (5) 
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Pasando ahora a señalar qué se entiende por servidor pú-

blico, mencionaré algunas de las definiciones que se han dado-

sobre él y son las siguientes: 

I). "Servidor público o funcionario público, es to 
do aquél que desempeña una función o servicio= 
público". (6) 

II). Servidor público; es toda persona física que -
desempeña una función o servicio que tiene el
carácter dé público". (7) 

Ya en lo referente a quién es servidor público, conviene 

inicialmente precisar quiénes son, pues en la terminología l~ 

-- g-a-l- - s e-us-an- l-as- exp:i::-es-ienes-de- -a-l--t0s- -f.unG-iona-r-i-os-,-~f.unciona,-_-

rios y empleados. A todos ellos, se les puede encuadrar bajo 

el término de burocracia, pues éste alude a todos ellos. 

En la doctrina, existen diversos criterios para indicar-

quiénes son unos y otros, utilizando como punto de diferencia 

las características que los·dis.tinguen; así entre las opinio-

nes que se han expresado para hacer distinción, podemos desta 

car en lo general las siguientes: 

(5) Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo", Editorial Porrúa. 
lla. Edición. México, 1981, Pág. 377. 

(6) IDEM. 
(7) IDEM. 
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la. Se opina que la diferencia se puede advertir en la 

retribución de unos y otros, considerando que los -

funcionarios pueden ser honorarios en tanto que los 

empleados son siempre numerarios. 

2a. Se ha dicho que los funcionarios públicos son los -

que tienen poder de decidir y ordenar, en tanto que 

los empleados son meros ejecutores. 

3a. Por último, se ha señalado como una distinción en-

tre el funcionario y el empleado, la de que el pri

mero supone un cargo especial transmitido en princl 

pio por la Ley, que crea una relación externa que -

d-a- -t-i--t-u-J.a-i:- un- -Ga.1'."~G-"t-e-r- -:i:--ep:i;esent-act-i-V-O-,- -m-ien-tras-que

el segundo sólo supone una vinculación interna que 

hace que su titular sólo concurra a la formación de 

la función pública. (8) 

La constitución, las Leyes Administrativas y las Leyes -

del Trabajo emplean diversas denominaciones para aludir a los 

servidores públicos o del estado. Así, nuestra Constitución, 

en el capitulo denominado "De las responsabilidades de los -

funcionarios públicos", en el Artículo 108 se refiere a los -

Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, a los Magistr~ 

dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Presiden 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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te de la República, a los Secretarios del Despacho, al Procu-

rador General de la República y a los Gobernadores y Diputa--

dos de los Estados, en el Artículo 11 O, se refiere a· los al--

tos funcionarios de la Federación, y el Artículo 111 se pre--

viene que el Congreso expedir.á a la brevedad una Ley de res--

ponsabilidades. 

Artículo 111, Párrafo Quinto.- "De la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, a la mayor breve-
dad una Ley de Responsabilidades de todos los fun-
cionarios y empleados de la Federación del Distrito 
Federal detenninando como delitos o faltas oficia-
les todos los actos u omisiones que puedan redundar 
en perjuicio de los intereses públicos ·y del buen -
despacho, aún cuando hasta la fecha no hayan tenido 
carácter delictuoso". 

En cuanto a los funcionarios menores y a los empleados 

la Constitución se refiere a ellos en el Artículo 123 en el -

apartado "B" de dicho inciso señala: 

"B" .- Entre los poderes de la Unión, el Gobierno -
del Distrito Federal y sus trabajadores ••• " 

En este texto aquellos quedan considerados en la palabra 

"trabajadores". 

Por lo que hace a la Ley del Instituto de Seguridad y --

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado dice en su 

Artículo lo.- La presente Ley se aplicará: 

I. A los trabajadores del Servicio Civil de la -
Federación del Departamento del Distrito Fede
ral. 



II. A los trabajadores de los Organismos Públicos. 

III. A los pensionistas de las entidades y Organis
mos Públicos a que se refieren las Fracciones
anteriores. 

IV. A los familiares derechohabientes tanto de los 
trabajadores como de los pensionistas menciona 
dos. 

V. A las entidades y Organismos Públicos que se -
mencionan en este Articulo. 
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En el curso de la presente Ley, se designará con los no~ 

bres de Entidades y Organismos Públicos a los mencionados en 

las Fracciones I y II de este Articulo. 

El Articulo 2, de la misma Ley dispone: (Reforma:-
. D.O.F. del 24 de Diciem6re deB-47)---:- ~los~fec· 
tos de esta Ley se entiende: 1, por trabajador a -
toda persona que preste sus servicios a las entida
des y organismos mencionados. Mediante designaci6n 
legal en virtud de nombramiento siempre ~~e~_:u:_:
cargos o sus salarios estén consignados en .1.uo pi."'
supuestos respectivos, o por estar incluidos en las 
listas de raya de los trabajadores temporales, con
forme a los tabuladores vigentes. 

No se consideran como trabajadores a las personas -
que presten sus servicios a las entidades y organis 
rnos públicos mediante contrato sujeto a la legisla= 
ción común y a las que perciban sus emolumentos ex
clusivamente con cargo a la partida de honorarios. 

La Ley Federal de los Trabajadores del Estado, expresa: 

Articulo 3o.- "Trabajadores es toda persona que -
presta un servicio físico, intelectual o de ambos -
géneros en virtud de nombramiento expedido o por f! 
gurar en las listas de raya de los trabajadores te~ 
perales". 



La tendencia social que dominaba la época en que se aprQ 

b6 el estatuto de los servidores públicos, hizo que se emple~ 

rala expresi6n de trabajadores al servicio del Estado, con -

el prop6sito de equiparar la legislaci6n del trabajo a la fun 

ci6n pública. 

Los funcionarios y empleados que colaboran con el Estado 

están sometidos a regímenes diversos, según el órgano en el -

que presten sus servicios, ya sea el Gobierno Federal con car 

goal presupuesto general de egresos de la Federaci6n, en un

organismo descentralizado, en una Instituci6n Nacional de -

Crédito o en una empresa- de Participaci6n Estatal. 

b). QUE ES SERVICIO PUBLICO. 

La expresión servicio público, descompuesta en cada uno 

de sus términos, viene a significar; con el vocablo "servicio", 

la idea de actividad y con la de público, se alude, o que es 

público, propio del Estado o que es público el fin perseguido, 

o, a que es público (de Derecho Público) al régimen jurídico 

a que se somete. 

Como es muestra intención caracterizar a esta noci6n de 

servicio público, el análisis que se haga a de causar las no

tas distintivas que diferencian esta actividad de otras seme

jantes. Pero este propósito met6dico, no se alcanza con lo -

apuntado, es decir, que con lo arriba indicado, no es bastan

te para definir lo que es servicio público, pues el mismo 6r-
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gano del Estado puede realizar servicios que no tengan el ca-

rácter de públicos; igualmente, pueden ser públicos fines sa-

tisfechos por entidades que no integran o no forman parte del 

Estado. Para que haya servicio público, se precisa y necesi-

ta que concurran todos esos elementos, corno son: Que el fin-

es ser público, que la actividad se ha de desarrollar según -

un régimen de Derecho Público, y por un órgano de la Adrninis-

tración Pública. 

En el lenguaje corriente, se emplea la expresión "servi-

cio público", para designar al organismo que atiende esta ac-

tividad, así, se dice que la asistencia, la salubridad o la -

enseñanza, son servicios públicos, corno públicos son un hospl 

tal y una Universidad. León Dugu1t, cítaclo por Gaoino -Fraga, 

define al servicio público corno: 

"Toda actividad cuyo cumplimiento debe estar asegu
rado, regulado y controlado por los gobernadores". 

Porque el cu.mplirniento de esta actividad es indispensa--

ble para la realización y el desarrollo de la interdependen--

cia social, la cual es de tal naturaleza que ella no puede --

ser realizada completamente sino por intervención de la pote~ 

tad gobernante. Agregando que el estado no es corno se ha pr~ 

tendido hasta ahora, una potestad que manda, una soberanía: -

Es una cooperación de servicios públicos organizados por los 

gobernantes. Por su parte Gabino Fraga, la define así: 



"Como una actividad destinada a satisfacer una nece 
sidad colectiva de carácter material, econ6mica y= 
cultural, mediante prestaciones concretas o indivi
dualizadas sujetas a un régimen jurídico que les im 
ponga adecuaci6n, regularidad y uniformidad". (9)-

Maurice Hauriau, dice que: 

"Servicio PÚ:blico es un servicio técnico que se - -
presta al público de una manera regular y continua
para la satisfacci6n lucrativa". (9 bis). 
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Finalmente, citamos la definici6n de Serra Rojas, que -

en nuestra opinión es la más aceptable: 

"El servicio público es un servicio tfcnico ofreci
do al público de una manera regular y continua, pa
ra.la satisfacción de una necesidad colectiva y por 
una organización pública". (10) 

El servicio público, es una actividad t~cnica directa --

o indirecta, de la administración pública activa o autorizada 

a los paL~i~ulaL~~, que ha sido creada y controlada para ase-

gurar de una manera permanente, regular y continua y sin pro-

p6sitos de lucro, la satisfacci6n de una necesidad colectiva 

de interés general, sujeta a un régimen especial de derecho -

público. 

(9) Fraga Gabino, "Derecho Administrativo", Editorial Pcirrúa, 21. Edi
ción. México, 1981. Pág. 22. 

(9bis) Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo", Editorial Porrúa, 
lla. Edición, México, 1981. Pág. 108. 

(10) Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo", Editorial Porrúa, 
lla. Edición, México, 1981. Págs. 103 - 104. 
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De la definición de servicio público, reconocimos sus -

elementos más importantes, los cuales son: Una actividad téc 

nica, su finalidad de satisfacer una necesidad colectiva, rea 

lizada por el Estado o por excepción por los particulares y -

bajo un régimen jurídico especial. 

Ahora nos referiremos a otros elementos generales, los -

cuales corresponden a su configuración doctrinal, aunque 

ellos varían con frecuencia de acuerdo con sus respectivas -

opiniones. 

Generalidad: 

Todos -los-h-a-bi-tc-a-nt-es- -t-i-enen d-e-:i:::ecbo a usar d_e __ Los _i;, erv i

cios públicos, de acuerdo con las normas que los rigen, es -

decir, con su forma, condición y limitaciones al mismo. 

Uniformidad o Igualdad: 

Todos los habitantes tienen derecho a prestaciones en -

igualdad de condiciones, si cumplen con los requisitos deter

minados por la Ley. 

Continuidad: 

El servicio no debe interrumpirse. El Artículo 123, - -

apartado A, Fracción XVIII, exige que en los servicios públi

cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso diez - -
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días de anticipación a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje -

de la fecha señalada, para la suspensi6n de labores. 

Regularidad: 

El servicio se realiza de acuerdo con las condiciones es 

tablecidas por la Ley, es decir, medir, ajustar o computar el 

servicio de cornparaci6n o deducci6n. El servicio debe rnanejaE 

se conforme a reglas. 

Obligatoriedad: 

Es el deber que tienen las autoridades encargadas de - -

prestar el servicio. Este carácter no es uniforme en la doc-
-- --~-- ----~------

trina. 

Persistencia: 

Que comprende nuevas necesidades colectivas definitiva--

mente persistentes, se considera corno carácter del servicio -

püblico, permanencia, o sea, "que el servicio püblico debe --

existir en tanto subsistan las necesidades p(iblicas para cuya 

satisfacci6n fué creado". 

La gratitud del servicio: 

El servicio público, debe ofrecerse al público sin la 

idea de lucro, aunque esta idea se ha venido transformando 

por elevado mantenimiento del servicio. 
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Para caracterizar el servicio público, haré referencia a 

los criterios siguientes: 

a). A un criterio orgánico que designe a la organiza- -

ci6n pública, es.decir, al conjunto de órganos y ID..!::_ 

dios de que provee a la misma, para el cumplimiento 

de sus cometidos; 

b). A un criterio material, que hace referencia a la ac 

tividad de interés general que la administración 

pública tiene a su cargo. 

c). A un criterio jurídico que afirma que hay servicios 

pUblicos, cuando esa~actividad está ~sometida a un -

régimen jurídico especial, que en principio es dero 

gatorio del derecho privado. El mismo régimen seña 

la las excepciones a ese principio. 

d). A un criterio técnico que se refiere al servicio 

público como medio para satisfacer las necesidades

sociales. 

Aunque ha venido predominando el criterio material, los

otros son aludidos para formar un criterio más general de la

noción de servicio público. 

El servicio público, visto desde un régimen jurídico, se 

haya desde su creación, modificación, funcionamiento y exten

sión, sometido a normas de Derecho Público. Tal es el caso -
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al que alude el Artículo 23, Párrafo lo. de la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal, que ordena: 

"Para los efectos de esta Ley, se entiende por ser
vicio público la actividad organizada que se reali
ce conforme a las Leyes o Reglamentos vigentes en -
el Distrito Federal, con.el fin de satisfacer en -
forma continua, uniforme, regular y permanente, ne
cesidades de carácter colectivo. La prestación de
estos servicios son de interl3s público". 

El propio estado es el que selecciona las actividades, -

las cuales considera como "servicio público.". Por consiguie_!!: 

te, para la determinación de la naturaleza jurídica de servi-

cio público, debemos atenernos estrictamente a nuestro dere--

cho positivo. 

Nuestra Constituci6n alude a los servicios públicos, aun 

que en diversas acepciones, en los Artículos: 3, 27, Frac- -

ción VI, 73 Fracción XXV y XXX, 123, Apartado A, Fracción - -

XXVIII y 132. 

La Legislación Administrativa Mexicana, ha legislado so-

bre la noción de servicio público¡ en unos casos con la expe-

dición de una Ley de Servicios Púhli~o~ ñ~l Distrito Federal, 
@ 

que luego fue incorporada a la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal (Diario Oficial de la Federación del 29 

de Diciembre de 1978), en otros casos, en diversas materias -

administrativas, se ha legislado por lo que hace a ternas esp~ 

cíficos corno: bosques, electricidad, transporte, etc. 

Las formas que revisten el servicio público, actividad y 
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prestación, son variadas en nuestra legislaci6n: Sea en for-

ma centralizada, es decir, atendida directa o indirectamente 

por la administraci6n pública; o en forma descentralizada en 

entes públicos que asumen el servicio; o por medio de empre--

sas de participación estatal; y por los propios particulares 

en el rágimen de la concesión. 

Finalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nací6n, -

refiríándose al servicio público ha dicho: 

"En Derecho Administrativo se entiende por servicio 
Público. Un servicio tácnico prestado al público,
de una manera regular y por una organización públi
ca. Es indispensable, para que un servicio se con
sidere público, que la administración pública lo ha 
ya centralizado y que lo atienda directamente y de~ 

-s-í-,-c::0n-e-l-ca-:i:--áetcer-de-d-ueño--,------pa-r-a-s-a-t-i-s-f-aeer-i-n-t-e-
reses generales y que, consiguientemente, los fun-
cionarios y empleados respectivos sean nombrados -
por el poder público y formen parte de la adminis-
traci6n". (1 O bis). 

c). QUIENES QUEDAN SUJETOS A LAS NUEVAS DISPOSICIONES PENALES 

En el inciso a)·, del presente capítulo ya nos referimos 

a lo que es servidor y quiánes son, más ahora, en la presente 

reforma realizada al Código Penal del Distrito Federal, de f~ 

cha 5 de Enero de 1983, se estipula en el contenido de la mis 

(10 bis) Serra Rojas Andrés. 
rrúa, lla. Edición. 

"Derecho Administrativo". 
México, 1981. Pág. 120. 

Editorial Po--
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ma quiénes son los sujetos que se consideran para efectos de 

su aplicación, así el nuevo Artículo 212 del T!tulo_Décirno, -

referente a los delitos cometidos por servidores públicos, en 

su ca~ítulo primero establece: 

Artículo 212.- Para los· efectos de este título y -
el subsecuente es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en la administración públic.a federal CE=!l 

tralizada o en la del Distrito Federal, organismos= 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organiganizaciones y sociedades asimi
ladas a estas, fideicomisos p11blicos, en el Congre
so de la Unión o en los poderes Judicial Federal y
Judicial del Distrito Federal, o que manejen recur
sos económicos federales, las disposiciones conteni 
das en el presente Título, son aplicables a los Go-::: 
bernadores de los Estados, a los Diputados a las Le 
gislaturas locales y a los Magistrados de los Tribu 

--na-le s-de-Just-i-cica-LGca-les,-----p0r-la--GGmi-s-i-0n-de-l0s- -= 
delitos previstos en este Título en materia Fede- -
ral. (ll.) 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el de--

lito de que se trate a cualquier presona que participe en la 

perpetración de algunos de los delitos previstos en este T!tu 

lo o el subsecuente. 

En el presente Artículo., quedan sujetos al mismo los al-

tos funcionarios, los funcionarios menores y los empleados al 

servicio del estado o burocracia y los cómplices de los que -

perpetuen este tipo de ilícitos. 

En las anteriores disposiciones del Código Penal, al re-

(11) Diario Oficial de la Federación. 5 de Enero de 1983. 
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ferirse a los delitos cometidos por los funcionarios públicos, 

no existía_Artículo expreso en el cual se nombrara a quienes 

dirigían dichas normas en lo general, aunque en cada uno de -

los ilícitos que establecía, estipulaba el tipo de sujeto que 

podía ser enjuiciado por violar el sup~esto jurídico ahí ase~ 

tado. Así, por ejemplo, en el caso dél delito de coalici6n -

de funcionarios, el Artículo 216 decía: 

"Comete el delito de coalici6n: Los funcionarios -
públicos, empleados o agentes o comisionados del -
gobierno ... " 

En este sentido la nueva ley es mejor, pues para ese mis 

mo ilícito ahora s6lo señala como sujeto al cual se le puede-

±rnput-ar t-a-J:- de-1-ito- a "e-l ser-v-±dor púb-li:-co-u y -as-í se es-ic-ab-lece 

en todos los demás casos aquí tipificados, y en un sentido --

16gico, estos se remiten en cuanto a esa expresi6n al Artfcu-

lo que ya hemos reseñado (212), en el cual se dice ampliamen-

te quién es ese servidor público. 

· El nuevo Artículo 213, que está íntimamente relacionado 

con el anterior dispone: 

Artículo 213.- "Para que la individualizaci6n de -
las sanciones previstas en este Título, el Juez to
mará en cuenta, en su caso, si el servidor público
es trabajador de base o funcionario o empleado de -
confianza, su antigüedad en el empleo, sus antece-
dentes de servicio, sus percepciones, su grado de -
instrucci6n, la necesidad de reparar los daños y -
perjuicios causados por la conducta ilícita y las -
circunstancias especiales de los hechos constituti
vos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la -
categoría de funcionario empleado de confianza·, se
rá una circunstancia que podrá dar lugar a una agra 
vaci6n de la pena. -
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En este segundo artículo, que es complemento del 212, lo 

único reelevante es el hecho de que señala expresamente que -

se tornará en consideración el tipo de empleo que desarrolla -

el sujeto y su grado de instrucción corno condiciones para una 

mayor o menor sanción. 

Con todo ~sto, podernos concluir que los sujetos que que

dan sometidos a las nuevas disposiciones penales son todos -

los servidores públicos en general. 

El funcionarios público de derecho es aquella persona 

que participa de manera legal y normal tanto en la gestión de 

los servicios públicos corno en las demás actividades de la 

adrnini_s_tración _¡:>ública. 

La propia doctrina expresa que el funcionario público es 

un agente investido de un empleo permanente comprendido en el 

cuadro de un servicio público prestado por un organismo públi 

co. 
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CAPITULO III 

REFORMAS AL TITULO DECIMO DEL CODIGO PENAL 

Como ya he señalado anteriormente, el Titulo D~cimo del 

Código Penal presentaba en la mayoría de sus artículos un - -

aspecto de total obsolescencia, por lo que, y ante la consta~ 

te infracción a estas normas se determinó su modificación y - . 

ajuste. Así, el 5 de Enero de 1983 se publicaron estas nue--

vas disposiciones que dan una nueva proyección a nuestra nor-

matividad penal, indispensable ante los problemas que se han 

suscitado con cJpm~!=:ir1rlrl -FrA,-.11Ancia por parte de les funciona-

rios pGblicos en nuestra sociedad. 

a). CAMBIOS EN CUANTO AL DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DE - -

SERVICIO PUBLICO. 

Este delito que es el primero de la lista de este título, 

se tipifica en el Articulo 212 del anterior, y actualmente --

aparece marcado con el número 214. Ahora bien, para compren-

der en que forma ha cambiado el sentido de la Ley, es preciso 

analizar el texto de ambos Artículos, como a continuación se 

hace: 



Artículo 212.- Se impondrán de tres veces a un año 
de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos, 
a los funcionarios o empleados p(iblicos que incu- -
rran en las infracciones· siguie-ntes: 

I. Al que ejerce las funciones de un empleo, car
go o cornisi6n sin haber tomado posesi6n legfti 
rna o sin llenar todos los requisitos legales;-

II. A todo el que contin(ie_ejerciendo las funcio-
nes de un empleo, cargo o comisión después de
saber que se ha rebocado su nombramiento o que 
se le ha suspendido o destituido legalmente; 

III. Al nombrado por tiempo limitado, que contin(ie
ejerciendo sus funciones después de cumplido -
el término por el cual se le nombr6; 

IV. Al funcionario público o agente del Gobierno,
que suponga tener alguna otra comisi6n, empleo 
o cargo que el que realmente tuviere, y; 

v. Al que sin habérsele admitido la renuncia de -
una cornisi6n, empleo, cargo o antes de que se
presente la persona que haya de reemplazarlo,
lo abandone sin causa justificada. 

Ahora veamos el texto nuevo: 

Artículo 214.- Cornete el delito de ejercicio inde
bido de servicio público, el servidor que: 

I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o co
misión, sin haber tomado posesi6n legitima o -
sin satisfacer todos los requisitos legales. 

II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo 
cargo o comisión después de saber que se ha -
revocado su nombramiento o que se le ha suspe~ 
do o destituido. 

III. Teniendo conocimiento por raz6n de su empleo,
cargo o comisi6n de que pueden resultar grave-
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mente afectados el patrimonio o los intereses
de alguna dependencia o entidad de la Adminis
traci6n Pública Federal Centralizada del Dis-
trito Federal, Organismos Descentralizados, -
Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, 
Asociaciones y Sociedades asimiladas a estas y 
Fideicomisos Públicos del Congreso de la Uni6n 
o de los Poderes Judicial Federal o Judicial -
del Distrito Federal, por cualquier acto u orni 
sión y no informe por escrito a su superior -
jerárquico o lo evite si esta dentro de sus -
funciones. 

IV. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, -
destruya, oculte o inutilice ilícitamente in-
formación o documentación que se encuentre ba
jo su custodia o a la cual tenga acceso, o de
la que tenga conocimiento en virtud de su ern-
pleo, cargo o comisión. 

Al que cornete alguno de los delitos a que se refie
ren las Fracciones I, II de este Artículo, se le im 
pnrrdran,:l.e~ere'3~días a un añ~de prisrón, multa de-=~ 
treinta a trescientas veces el salario mínimo vigen 
te en el Distrito Federal en el momento de la corni:: 
sión del delito o destitución en su caso, e inhabi
litaci6n de un mes a dos años para desempeñar otro
&~pleo, cargo o comisión públicos. 

Al infractor de las Fracciones III y IV, se le irn-
pondrán de dos a siete años de prisión, multa de -
treinta a trescientas veces el salario mínimo vigen 
te en el Distrito Federal, en el momento de cometer 
se el delito y destitución e inhabilitación de dos= 
años a siete años para desempeñar otro empleo, car
go o comisión públicos. 

.so 

Del analisis comparativo de ambos artículos se deduce lo 

siguiente, en cuanto a la Fracción primera de estos dos Artícu 

los, se puede observar que ambos son iguales en contenido y -

esencia, pues incluso se emplean las mismas palabras. 

Por lo que hace a la Fracción segunda, ésta también re--
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sulta igual en los dos textos, e igual que en caso anterior,

se utilizan las mismas palabras. 

En cuanto a lo restante de ambos Artículos, difiere not~ 

blemente, ya que el texto anterior era completamente inútil -

para la época actual, en que es difícil que alguien llegase -

a quedar en este tipo de situaciones que se planteaban. 

Por lo que hace al nuevo texto, éste resulta bastante 

interesante, pues tipifica conductas que hasta hace poco goz~ 

ron de impunidad, tal es el caso de la Fracci6n tercera en la 

cual se habla de negligencia por parte del servicio público y 

que ésta puede afectar gravemente al patrimonio y a los inte

reses de una insti tuci6n pti_b_li_céi en '=!_en~e_ra~. 

En la Fracción cuarta, se califica la actividad del suj~ 

to que sustraiga, oculte, utilice o inutilice ilícitamente 

documentos o inforrnaci6n, valiéndose·de su cargo o empleo. 

Este señalamiento de la Ley Penal era muy necesario para evi

tar en lo futuro, que ocurran hechos de tal naturaleza. 

Pasando al tipo de sanciones, en cuanto a las dos prime

ras Fracciones, estas se pueden considerar corno leves, pues -

la sanci6n carcelaria es de tres días a un añ~ y en cuanto a

las dos nuevas Fracciones, la sanci6n es realmente fuerte, 

pues se establece de 2 a 7 años de prisi6n, multa, destitu- -

ci6n y en todo caso, inhabilitación laboral en el Sector Pú 

blico. 
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El sujeto activo en este ilícito, lo constituye el servi 

dor público y el sujeto pasivo lo es la comunidad representa~ 

da por el Estado. 

b). ABUSO DE AUTORIDAD, NUEVO TRATO DADO A ESTE ILICITO. 

El delito de abuso de autoridad, se tipificaba en los --

Artículos 213 y 214 del Código Penal vigente y textuaL~ente -

estipulaban: 

Artículo 213.- El que comete el delito de abuso de 
autoridad, se le L~pondrán de seis meses a seis 
años de prisión, multa de veinticinco mil pesos y -
destitución de empleo. 

Articulo 214.- Cornete el delito de abuso de autori 
dad todo funcionario público, Agente del Gobierno O

sus comisionados, sea cual fuere su categoría, en -
los casos siguientes: 

I. Cuando para impedir la ejecución de una Ley, -
decreto, reglamento, el cobro de un impuesto o 
el cumplimiento de una resolución judicial, Pi 
da auxilio a la fuerza pública o emplee con -
ese objeto; 

II. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo -
de ellas, hiciere violenta a una persona sin -
causa legítima o la vejare injustamente o la -
insultare; 

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los -
particulares la protección ó servicio que ten
ga obligación de otorgarles o impida la prese~ 
tación o el curso de una solicitud; 

IV. Cuando ejecute cualquiera otro acto arbitrario 
y atentorio a los derechos garantizados en la
Constitución: 



V. Cuando estando encargado de administrar justi
cia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el -
de oscuridad o silencio de la Ley, se niegue -
a despachar un negocio pendiente ante él; 

VI. Cuando el encargado de una fuerza pública, re
querido legalmente por una autoridad civil pa
ra que le preste auxilio, se niegue indebida-
mente a dárselo; 

VII. Cuando teniendo a su cargo caudales del Erario, 
les de una aplicaci6n pública distinta a aque
lla a que estuvieren destinados, o hiciere un
pago ilegal; 

VIII. Cuando, abusando de su poder, haga que se le -
engreguen algunos fondos, valores y otra cosa
que no se le haya confiado a él y se los apro
pie o disponga de ellos indebidamente por un -
interés privado; 

IX. Cuando_con_cualquier_pretexto-,-obtenga-de-un~ 
subalterno parte de los sueldos de éste, dádi
vas u otro servicio; 

X. El alcalde o encargado de cualquier estableci
miento destinado a la ejeeuci6n de las sancio
nes privativas de libertad, que, sin los requi 
sitos legales, reciba como presa o detenida a~ 
una persona o la mantenga privada de libertad
y sin dar parte a la autoridad correspondiente 
y; 

XI. El funcionario que teniendo conocimiento de -
una privación legal de libertad no la denuncie 
a la autoridad competente o no la haga cesar,
si ésto estuviere en sus atribuciones. 

Los delitos a que se refiere este Capítulo, produ-
cen acci6n popular. 
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Ahora, después de la reforma total a este Título Décimo 

del presente ordenamiento, los dos Artículos citados, han qu~ 
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dado integrados en uno solo que es el actual 215, que se loe~ 

liza en el Capítulo III, el cual textualmente nos señala: 

Artículo 215.- Comete el delito de abuso de autori 
dad, los servidores públicos que incurran en alguna 
de las infracciones siguientes: 

I. Cuando para impedir la ejecuci6n de una ley,
decreto o reglamento, el cobro de impuestos -
o el cumplimiento de una resoluci6n judicial, 
pida auxilio a la fuerza pública o la emplee
con ese objeto; 

II. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo
de ellas, hiciera violencia a una persona sin 
causa legítima o la vejare o la insultare; 

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los -
particulares la protecci6n o servicio que ten 
ga obligaci6n de otorgarles o impida la pre-= 
sentaci6n o el curso de una solicitud; 

IV. Cuando estando encargado de administrar justi 
cia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el= 
de obscuridad o silencio de Ley, se niegue in 
justificadamente a despachar un negocio pen-= 
diente ante él; dentro de los términos esta-
blecidos por la Ley; 

V. Cuando el encargado de una fuerza, requerida
legalmente por una autoridad competente para
que le preste auxilio, se niegue indebidamen
te a dárselo; 

VI. Cuando estando encargado de cualquier estable 
cimiento destinado a la ejecuci6n de las san= 
ciones privativas de libertad, de institucio
nes de readaptación social o de custodia y -
rehabilitación de menores y de reclusorios -
preventivos o administrativos que, sin los re 
quisitos legales; reciba como presa, detenida 
o interna a una persona o la mantengq privada 
de su libertad, sin dar parte del hecho a la
autoridad correspondiente; niegue que está -
detenida, si lo estuviere; o no cumple la or-



den de libertad girada por la autoridad comp~ 
tente; 

VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación 
legal de la libertad no la denunciase inmedia 
tamente a la autoridad competente o no la ha~ 
ga cesar, también inmediatamente, si ésto es
tuviere en sus atribuciones; 

VIII. Cuando haga que se le entreguen fondos, valo
res y otra cosa que no se le haya confiado -
a él y se los apropie y disponga de ellos in
debidamente; 

IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un 
subalterno, parte de los salarios de éste, dá 
divas y otro servicio; 

X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comí 
sión públicos, o contratos de prestación de~ 
servicios profesionales o mercantiles o de -
cualquier otra naturaleza, 2ues sean remunera 
dos a sabiendas de que no prestará el servi-
cio para el que se les nombró o no se cumplie 
ra el contrato otorgado; -

XI.. Cuandn ant-_nri l"!P n cnnt-r;:d-A a qn; on se encuen
tre inhabilitado por resolución firme de auto 
ridad competente para desempeñar un empleo,~ 
cargo o comisión en el servicio público, siem 
pre que lo haga con conocimiento de tal situa 
ción; y 

XII. Cuando otorgue cualquier identificación en -
que realmente no desempeñe el empleo, cargo o 
comisión a que se le haga referencia en dicha 
identificación. 

Al que comete el delito de abuso de autoridad se le 
impondrán de un año a ocho años de prisión, multa -
desde treinta hasta trescientas veces el salario -
mínimo diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de la. comisión del delito y destitución e -
inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar -
otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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Dichas sanciones se impondrán a las personas que -
acepten los nombramientos, contrataciones o identi
ficaciones a que se refieren las Fracciones X, XI y 
XII. 
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Una vez que hemos presentado textualmente los Artículos 

que califican a este ilícito, pasemos ahora a exponer los co-

mentarios a cada una de las FrRcciones en particular: 

El maestro Raúl Carrancá y Trujillo, nos indica en su 

nota 614: "Como en el caso del Artículo 212 del mismo -
ordenamiento, la Ley con f6rmula, esta vez más gene 
ral, no atiende a las jerarquías, funciones o compe 
tencias, sino tan solo a la condici6n del agente-~ 
como servidor público". (12) 

Esta última noción, es la que ahora aparece señalada en 

este Artículo y así evita problemas en cuanto a la definici6n 

212 señala con toda precisi6n, qué se entiende por servidor -

público. 

En cuanto a la Fracci6n primera, el texto asentado es el 

mismo, o sea, que el delito es de mera conducta, de tendencia 

dolosa, en el que no es configurable la tentativa. El elemen 

to intencional consiste en el propósito del agente de impedir 

la ejecución legal. Se consuma por el sólo hecho de solicitar 

el empleo de la fuerza pública o de emplearla según los supue~ 

tos legales. 

El objeto jurídico del delito lo es la seguridad jurídi-

(12) Carranca y Trujillo, Raúl. Código Penal Anotado, Editorial Porrúa, 
9a. Edición, 1981. Pág. 451. 
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ca general, amparada por el orden jurídico a la administra- -

ci6n pública. 

El objeto material. La ejecución de un mandamiento ema

nado de autoridad administrativa o judicial. El sujeto acti

vo es calificado, en el sentido de que s6lo puede serlo un 

servidor público. El sujeto pasivo lo es la colectividad. 

En la Fracci6n examinada se configura un subtipo del de

lito que está tipificado en el Artículo 180 de este mismo or

denamiento, del que difiere por el sujeto activo calificado -

en aquella y en cuanto a los medios por el empleo de la fuer

za pública o por la demanda de su auxilio. 

r.a Fracc:16n segunffa permanece igual, salvo Ia omísion :.:;.. -

actual de la palabra "injustamente", que seguía a la voz: - -

"vejare". 

En cuanto a la frase: "cuando ejerciendo sus funciones 

o con motivo de ellas", lo que la Ley aquí refiere es la moti 

vaci6n originada en el ejercicio de la función del servicio -

público, que el agente utiliza en agravio de los particulares. 

Volviendo nuevamente al sentido de la palabra vejar, - -

ésta significa maltratar o molestar tan s6lo mediante actos,

palabras o ademanes. Aquí se daba el caso de que ésto se pu

diera hacer cuando se obrara con justicia pues el c6digo así 

lo revelaba. 

En cuanto al término insultar, éste se integra con el 
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animus injuriandi, que consiste en la intenci6n de menospre--

ciar y es por ese ~nimo que resulta injusto por parte del ser 

vidor ptiblico. 

La·Fracci6n tercera es completamente igual a la anterior: 

en cuanto a los derechos garantizados en la Constituci6n, fr~ 

se que correspondía a la Fracci6n IV, fué omitida en el nuevo 

texto, ~sto puede deberse a que las leyes permiten combatir -

estas cuestiones mediante las acciones exigibles ante los tri 

bunales o mediante el juicio de garantías. 

La anterior Fracción quinta, pasó ahora a ser la marcada 

con el número cuatro y el texto se mantuvo inmodificable. El 

sujeto activo en este ilícito, ha de ser un administrador de 

la justicia: Juez, Magistrado o Ministro de la Suprema Corte 

que no por ello pierde su status de servidor ptiblico. 

Como apunta acertadamente Carrancli y Trujillo, este -

Artículo debería ser trasladado al Título Décimo Primero, do~ 

de se tratan los delitos cometidos en la Administraci6n de --

Justicia y donde este encontraría su encuadramiento propio. 

La Fracción sexta, ahora aparece marcada con el ntimero -

V, y la tinica diferencia es el cambio de.la palabra "civil",-

por la "competencia" y lásto refiriéndose al tipo de autoridad 

que debe ser de prestar auxilio. 

El sujeto activo de que se habla aquí, lo es quien est~ 

a cargo de una fuerza pública. 
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La Fracci6n séptima, desaparece en este Artículo; dicha 

Fracci6n que tipificaba la distracci6n de fondos o el pago -

ilegal era una figura jurídica muy relevante que ahora ha su

frido cambios y se ha integrado en los textos de otros Artícu 

los. El nucleo del delito lo constituía el distraer de su ob 

jeto los caudales pertenecientes al erario público; no el ani

mus licrandi, pues el agente no aprovecha aquellos caudales -

para su propio enriquecimiento ilícito o el de terceros. El

dolo específico consiste en la voluntad y conciencia en el a~ 

tivo sujeto activo de hacer indebida aplicaci6n de aquellos -

caudales ya porque no correponda la aplicaci6n hecha a la 

obligaci6n de pago que tenga el Estado, ya porque el pago mis 

mo--sea- -i-J:-e-ga-].---; 

La Fracci6n octava, es la misma en el nuevo ordenamiento 

la única omisi6n es la expresi6n final que decía: "por un iE_ 

terés privado". En esta Fracción, el tipo del abuso del po-

der lo constituye la entrega de fondos y valores u otra cosa, 

por presi6n que sobre el sujeto pasivo haga la autoridad. 

La Fracción novena, es perfectamente idéntica al texto -

anterior. La exacci6n configurativa aquí, es la obtenci6n -

misma de dinero, obsequios, prestaciones a mutuo sin interés, 

servicios personales gratuitos, etc. 

La Fracci6n décima y undécima pasaron ahora a constituir 

la Fracción secta, su contenido es más amplio y claro que el 

anterior. La antijuricidad de la conducta la integra la re--
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cepción hecha de una persona en concepto de sentenciado a pri 

vaci6n de su libertad, o el mantenerla privada de su libertad, 

todo ello sin que se cumplan los requisitos legales para que 

opere tal privaci6n y sin que el agente dé parte de ello a la 

autoridad que corresponda. 

Las Fracciones X, XI y XII se refieren a nuevos tipos de 

ilícitos que antes no se contemplaban. 

La Fracción X. Se refiere al funcionario que por su car 

go otorgue algún empleo o realice alguna contrataci6n, siendo 

que la persona que motiva ésto no trabajará o lo contratado -

no se realizará, o sea, que ésto es una situación artificiosa 

con el fin de remunerar economicamente a empleados fantasmas 

o aesví~fondos a una causa ficcicia. 

La Fracci6n XI. El ilícito estriba en la contratación -

de personas inhabilitadas por resolución de autoridad compe-

tente, pero al parecer, este delito es difícil de configurar 

ya que la ley señala como requisito indispensable, que la peE 

sona que contrate, tenga el conocimiento cuando sea interrog~ 

do al efecto. 

Finalmente la Fracción XII. El deltio se tipifica, cuan 

do se otorgue identificación de servidor público a quien no -

lo sea. 

La anterior sanción, y ya hablando de la penalidad im- -

puesta por la comisión de un delito aquí señalado, era de - -
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seis meses a seis años de prisi6n, multa de veinticinco mil -

pesos y destituci6n de enpleo. Ahora la sanción es de un año 

a ocho de prisi6n, multa desde treinta hasta trescientas veces 

el salario mínimo, vigente en el Distrito Federal en el mome~ 

to de la comisi6n del delito y destituci6n e inhabilitaci6n -

de un año a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o CQ 

misi6n públicos. Iguales sanciones se impondrán a las persa-

nas que participen en los ilícitos marcados en las Fraccio X, 

XI y XII. 

De ésto, podemos decir que la sanci6n se ha hecho más --

fuerte y más real de acuerdo con la época actual. 

Y EL USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

Este ilícito se tipificaba en los Artículos 215 y 216 --

del anterior ordenamiento, ahora se ubica en el Artículo 216 

del reestructurado título décimo. 

El texto anterior, referente a este delito textualmente 

señalaba: 

Artículo 215.- A los que cometan el delito de coa
lici6n de funcionarios se les impondrán de seis me
ses a dos años de prisi6n y multa de veinticinco 
a mil pesos. 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalici6n: 
Los funcionarios públicos, empleados, agentes o co
misionados del gobierno que se coaliquen para tomar 
medidas contrarias a una Ley o Reglamento, impedir 
su ejecuci6n o para hacer dimisi6n de sus puestos -
con el fin de impedir o suspender la administraci6n 
pública en cualquiera de sus ramas. 
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Ahora pasaremos a lo que señala el nuevo Artículo 216 en 

cuanto a este mismo delito: 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalici6n de -
servidores públicos, los que teniendo tal carácter
se coaliguen para tornar medidas contrarias a una -
ley o reglamento, impedir su ejecuci6n o hacer dimí 
si6n de sus puestos con ·el fin de impedir o suspen~ 
der la adrninistraci6n pública en cualquiera de sus
ramas. 

No cometen este delito los trabajadores que se coa
liguen en ejercicio de sus derechos constituciona-
les o que hagan uso del derecho de huelga. 

Este delito es plurisubjetivo, de lesi6n. Se consuma --

por el solo hecho de coaligarse o unirse unos con otros, los 

que desempeñan una funci6n o un cargo de carácter público: 

. A-)~. .Tornando. medidas .. opues.tas .. a. las .. q.ue determinan una -

Ley o reglamento, o de medidas para la inobservan--

cia de estos¡ 

B). o bien, impidiendo la ejecución de aquélla o de 

éste, o sea no observándolos cuando se trata de ej~ 

cut ar los¡ 

C). O bien, dimitiendo sus puestos con el objeto de que 

cese definitivamente o se suspenda temporalmente la 

actividad de la Adrninistraci6n Pública en cualquie-

ra de sus ramas. 

Se precisa para la consurnaci6n del delito que las medidas 

sean tornadas o que se impida efectivamente la ejecuci6n de la 

Ley, o bien que la dimisión en los cargos se realice aún sea 
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sin los requisitos formales o s6lo de hecho. 

El dolo en este ilícito consiste en que el agente tenga 

voluntad y conciencia de emplear aquellos medios operatorios 

para que se impida en definitiva o se suspenda por tiempo la 

ejecución de la Ley o la actividad, impedir o suspender la --

administraci6n pública en cualquiera de sus ramas. No come--

ten este delito los trabajadores que se coaliguen en ejerci--

cio de sus derechos constitucionales o que hagan uso del dere 

cho de huelga. Artículo 123 Constitucional apartado B) ). 

En cuanto a las sanciones aplicables, estas son las si--

guientes: 

cos se le impondrán de dos a siete años de prisión y multa de 

treinta y trescientas veces el salario mínimo diario, vigente 

en el Distrito Federal, en el momento de la comisión del deli 

to y destitución e inhabilitaci6n de dos a siete años para --

" desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

De la confrontaci6n de los Artículos, se llega a la con-

clusi6n de que la tipificación del ilícito es igual en ambos 

textos, aunque en el nuevo ordenamiento se resalta un aspecto 

que antes no se consideraba como lo es el consignado en el si 

guiente párrafo, en que se establece: "No cometen este deli-

to los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus dere 

chos constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga". 

Esto conforme el Artículo 123 Constitucional en su apartado -
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B) en la Fracción X. 

El objeto del delito: es el orden jurídico, cuyo mante-

nimiento está encargado a la administración del Estado. El -

sujeto activo de este delito lo es el servidor público. El -

sujeto pasivo queda representado por la colectividad. 

EL USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

En cuanto este ilícito, resulta novedoso en este Título 

Décimo, pues no se había contemplado anteriormente. Esta nue 

va disposici6n se encuentra encuadrada en el capítulo quinto 

y el artículo en cuestión lo es el 217, el cual literalmente 

establece: 

Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido de 
atribuciones y facultades: 

I. El servidor público que indebidamente: 

A). Otorgue concesiones de prestación de -
servicios públicos o de explotación, -
aprovechamiento y uso de bienes de domi 
nio de la Federación; 

Bi. Otorgue permisos, licencias o autoriza
ciones de contenido económico; 

C). Otorgue franquicias, exensiones, deduc
ciones o subsidios, sobre impuestos, de 
rechos, productos, aprovechamientos o~ 
de seguridad social, en general los in
gresos fiscales y sobre precios y tari
fas de los bienes y servicios, produci~ 
dos o prestados en la Administración -
Pública Federal y del Distrito Federal; 



D). Otorgue, realice contrate obras públi-
cas, deuda, adquisiciones,arrendamientos, 
enajenaciones de bienes o servicios o -
colocaciones de fondos y valores con re 
cursos económicos públicos; 

II. Toda persona que solicite o promueva la reali 
zación, el otorgamiento o la contratación in= 
debida de las operaciones a que hacen referen 
cia la Fracción anterior o sea parte en las= 
mismas; y 

III. El servidor público que teniendo a su cargo -
fondos públicos, les dé a sabiendas una apli
cación pública distinta de aquella a que estu 
vieron destinados o hiciere un pago ilegal. -

Al que corneta el delito de uso indebido de atribu-
ciones y facultades se le impondrán las siguientes
sanciones: 

Cuando--eLrnonto- a~q-ue_asciendan_las __ oper_aciones __ que_ 
hace referencia este Artículo no excedan del equiva 
lente a quinientas veces el salario mínimo diario,= 
vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito, se impondrán de tres a dos años 
de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Fede-
ral en el momento de cometerse el delito, se impon
drán de tres a dos años de prisión, multa de trein
ta a trescientas veces el salario mínimo, vigente -
en el Distrito Federal en el momento de cometerse -
el delito y destitución e inhabilitación de tres me 
ses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a -
que hace referencia este Articulo, exceda del equi
valente a quinientas veces el salario mínimo diario, 
vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito, se impondrán de dos años a doce
de prisión, multa de treinta y trescientas veces el 
salario mínimo diario, vigente en el Distrito Fede
ral en el momento de cometerse el delito y destitu
ción e inhabilitación de dos a doce años para desem 
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

.65 
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El sujeto activo de este delito, lo es el servidor públ! 

co en general. 

El sujeto pasivo la colectividad o comunidad. 

El bien jurídico tutelar, es el interés del Estado, y --

por ello, de la colectividad. 

La conducta tipificada es en términos generales, el uso 

indebido de atribuciones y facultades del servidor público 

para beneficiarse así mismo, o a sus amigos o parientes. 

La sanción señalada es leve,- si la infracción no excede 

de un monto total de quinientas veces el salario mínimo dia--

rio, vigente en el Distrito Federal. En caso de que exceda -
-- -~ -- ----~ --
esta cantidad, la sanción podrá llegar a doce años de prisí6n~ 

y multa de hasta trescientas veces el salario mínimo. 

d). CONCUSION E INTIMIDACION. 

De estos dos ilícitos penales, el anterior Título Décimo 

sólo contemplaba la figura de la concusión en los Artículos -

222 a 224; de este delito textualmente se expresaba lo siguie~ 

te: 

Artículo 222.- Comete el delito de concusión: el
encargado de un servicio público que con el carác-
ter de tal y a título de impuesto o contribución, -
recargo, renta, rédito, salario o emolumento, exija 
por sí o por medio de otro, dinero, valores, servi
cios o cualquier otra cosa que sepa no es debida, 
o de mayor cantidad que la señalada por la Ley. 



Artículo 223.- A los funcionarios y empleados pú-
blicos que cometen el delito de concusi6n, se les -
aplicará destituci6n de empleo e inhabilitaci6n para 
obtener otro por un término de dos a seis años y pa 
garán una multa al duplo de la cantidad que hubie-~ 
ren recibido indebidamente. Si ésta pasare de cien 
pesos, se les impondrá además de tres meses a dos -
años de prisi6n. 

Artículo 224.- Las sanciones del Artículo ante- -
rior, se aplicarán también a los encargados o comi
sionados por un funcionario público que, con aque-
lla investidura cometan el delito de concusi6n. 
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El texto actual del renovado Título Décimo, se .... expresa -

en relación a este delito: 

Artículo 218.- Comete el delito de concusi6n el -
servidor público que con el carácter de tal y a tí
-t-u-10-de- -imf')ues-1=0- 0-eont-r-ibue-ién, -Feea-Fg07 -Fen-t-a-,~--
rédi to, salario o emolumento, exija por sí o por -
medio de otro, dinero, valores, servicios o cual- -
quiera otra cosa que sepa no ser debida, o en ma-
yor cantidad que la señalada por la Ley. 

Al que cometa el delito de concusi6n se le impon- -
drán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebi
damente no exceda del equivalente de quinientas ve
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de cometerse el delito, o no 
sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años 
de prisi6n, multa de treinta veces a trescientas -
veces el salario mínimo diario vigente en el Distri 
to Federal en el momento de cometerse el delito y~ 
destituci6n e inhabilitaci6n de tres meses a dos -
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisi6n 
públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebi
<lar,,ente, exceda de quinientas veces el salario míni 



rno diario vigente en el Distrito Federal en el roo-
mento de cometerse el delito, se impondrán de dos a 
doce años de prisi6n, multa de trescientas a quinien 
tas veces el salario mínimo diario, vigente en el -
Distrito Federal en el momento de cometerse el deli 
to y destitución e inhabilitaci6n de dos a doce - ~ 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
püblicos. 
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En cuanto al análisis del contenido de los Artículos en 

donde se tipifica este delito, es de destacar que en ambos --

textos se redacta en los mismos términos e incluso se utili--

zan las mismas palabras. 

En cuanto a lo que antes estipulaba el Artículo 224, ah~ 

ra está enmarcado dentro del nuevo Artículo 218, así los ante 

riores encargados o comisionados son ahora tratados también -

corno servidores pdblicos. 

Pasando a las sanciones que se imponen a los que violen 

leves cuando el monto del --

delito no exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal, por ésto, sólo se impondrán -

hasta dos años de prisi6n y multa de treinta veces el salario 

mínimo. Cuando lo exigido exceda de quinientas veces, las --

sanciones se tornan duras, así se aplican hasta doce años de 

prisión y multa que pueda llegar a quinientas veces el sala--

río mínimo diario, vigente en el Distrito Federal. 

También en este ilícito se produce la inhabilitaci6n para 

desempeñar otro cargo público y ésta pueda extenderse a doce 
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años. 

El sujeto activo del delito calificado, lo es quien esté 

a cargo de un servicio público. 

La exigencia de que nos habla este Artículo, lo constitu 

ye un abuso de la autoridad derivada de la función. Esta - -

exigencia puede ejercerse por cualquier medio idóneo, incluso 

la amenaza, expresa o tácita, que produzca en el sujeto pasi

vo, el error invencible corno vicio del consentimiento dolosa

mente manfiestado por el agente o no, caso este último en el 

que el hecho consistirá en aprovechar maliciosamente el empleo 

del medio idóneo con base en la ignorancia del sujeto pasivo. 

Esta exigencia con el empleo del medio idóneo para que opere, 

puede ser hecha por el agente o por un tercero quien será - -

cautor en la comisión del ilícito. 

El objeto jurídico del delito lo es el interés del Esta

do, y por ello de la colectividad que lo constituye y forma,

por ello es indispensable que funcionen normalmente los servi 

cios públicos en beneficio de la misma colectividad, que es -

contribuyente y sostenedora del aparato burocrático, es decir, 

de los servidores públicos. 

DELITO DE INTIMIDACION 

Por lo que hace al delito de intimidación, éste no apar~ 

ce reglamentado en el C6digo Penal vigente, o más propiamente, 

en el Título referente a los delitos cometidos por los funcio 
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narios públicos, por esta causa resulta más interesante cono-

cer los fundamentos legales de este nuevo ilícito tipificado 

por la Ley para observar en que forma pueda coadyuvar a mej~ 

rar el buen desempeño de los empleados públicos. 

El delito se encuentra marcado con el numeral 219, del -

Capítulo VIII, el cual textualmente expresa: 

Artículo 219.- Comete el delito de intimidaci6n: 

I. El servidor público que por sí, o por interp6 
sita persona, utilizando la violencia física
º moral, inhiba o intimide a cualquier perso
na para evitar que éstas o un tercero denun-
cie, formule querellas o aporte informaci6n -
relativa a la presunta comisi6n de una conduc 
ta sancionada por la Legislaci6n Penal o por 
la Ley Federal de Responsabilidades de los -
Servidores Públicos; y 

II. El Servidor Público que con motivo de la que
rella, denuncia o informaci6n a aue hace refe 
rencia la Fracci6n anterior, realice una con
ducta ilícita u omita una lícita debida que -
lesione los intereses de las personas que las 
presenten o aporten, o de algún tercero con -
quien dichas personas guarden algún vínculo -
familiar, de negocios o afectivo. 

Al que cometa el delito de intimidaci6n, se le impon 
drán de dos a nueve años de prisi6n, multa por un -
monto de treinta a trescientas veces el salario mí
nimo diario vigente en el Distrito Federal en el -
momento de cometerse el delito, destituci6n o inha
bilitaci6n de dos a nueve años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisi6n públicos. 

El sujeto activo en este ilícito, lo es el servidor pú--

blico; el sujeto pasivo, cualquier persona que pueda formular 

en contra del servidor público, querella o pueda aportar in--

formaci6n que perjudique al funcionario, porque ésta se refie 
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re a algún ilícito tipificado en la Ley Federal de Responsabi 

lidades de los Servidores Públicos o en la Legislaci6n Penal. 

La conducta calificada es la utilizaci6n de la violencia 

física o moral que se aplica sobre el sujeto pasivo. 

La sanci6n, resulta bastante fuerte pues ésta en cues- -

ti6n de prisi6n, va desde dos hasta nueve años y multa de -

trescientas veces el salario mínimo vigente en el Distrito Fe 

deral. 

Otra sanción incorpolada a las anteriores, lo es la des

tituci6n del cargo público que se está desempeñando, así como 

la inhabilitación para desempeñar cualquier otro puesto en la 

administración~púhlLca_, _pox_ UJLP~do de dos_ a nuey~_;:i_ños. 

Este delito resulta importante, por su tipificaci6n ya -

que se ha observado que las últimas denuncias sobre actuacio

nes negativas de los ser~idores públicos ha corrido a cargo -

de los periodistas, los cuales han sufrido algunos ataques -

por parte de los subordinados del funcionario que se descu- -

bre. Por lo que si este Artículo cumple su cometido, podrá -

haber muchas más denuncias que las hatas ahora presentadas. 

e). EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. 

Este es uno de los nuevo ilícitos que se han incorporado 

al presente Título Décimo, en el Capítulo VII y que tiene por 

encabezado: Ejercicio abusivo de funciones, el cual tiene el 



numeral 220 y textualmente expresa: 

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusi 
vo de funciones: 

I. El servidor público que en el desempeño de su 
empleo, aargo o comisi6n, indebidamente otor
gue por sí o por interp6sita persona, contra
tos, concesiones, permisos, licencias, autori 
zaciones, franquicias, exenciones, efectúe-~ 
compras o ventas o realice cualquier acto ju
rídico que produzca beneficios econ6micos al
propio servidor público, a su c6nyuge, desee~ 
dientes o ascendientes, parientes por consan
guinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a -
cualquier ~ercero o con el que tenga vínculos 
afectivos, econ6micos o de dependencia admi-
nistrativa directa, socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas an 
tes referidas formen parte. 

II. El servidor público que valiéndose de la in-
formación que posea por razón de su empleo, -

- - -cargo-o-eoméics-ión-,-sea-0-no--matei;:.ia-de-sus-f_un
ciones, y que no sea del conocimiento público 
haga por sí o por interp6sita persona, inver
siones, enajenaciones o adquisiciones o cual
quier otro acto que le produzca algún benefi
cio econ6mico indebido al servidor público o
a alguna de las personas mencionadas en la -
primera Fracci6n. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de fun 
ciones, se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones -
a que hace referencia este Artículo no exceda del -
equivalente a quinientas veces el salario mínimo, -
vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas ve
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito y desti 
tución e inhabilitación de tres meses a dos años --
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públ! 
cos. 
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Cuando la cuantía a que ascienden las operaciones -
a que hace referencia este Artículo, excede de qui
nientas veces el salario mínimo diario, vigente en
el Distrito Federal en el momento de cometerse el -
delito, se impondrán de dos a doce años de prisi6n, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario
mínimo diario, vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destituci6n e inha 
bilitaci6n de dos a doce años para desempeñar otro~ 
empleo, cargo o comisi6n públicos. 
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La conducta que se sanciona es el otorgamiento indebido 

de contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizacio--

nes, franquicias, exenciones, el efectuar compras o ventas o 

la realizaci6n de cualquier otro acto jurídico que produzca -

beneficios econ6micos al propio servidor público, a sus fami 

liares hasta terceros. También lo es el cuarto grado del pa-

-rent-esco,- al- hace'l'.' -poF s-í- o -por- i-nt-e:r--p0s-i-ta-per-sona,---inv-ersi~-

nes, enajenaciones o adquisiciones o cualquier otro acto que 

le produzca algún beneficio econ6mico indebido al servidor --

público o a sus familiares o socios y terceros. 

El sujeto activo de este delito, lo es el servidor públi 

coy el sujeto pasivo es el Estado y la comunidad que lo inte 

gra. 

Las sanciones que se aplican a quien infrinja esta disp~ 

sici6n, están directamente relacionadas con la cuantía, pues 

se toma como indicador la cantidad de quinientas veces el sa-

lario mínimo diario, vigente en el Distrito Federal, en el m~ 

mento de la comisi6n del delito. Así, si el monto es menor -

a esta cantidad, se impone hasta dos años de prisi6n y multa 
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hasta de trescientas veces el salario mínimo diario, vigente 

en ese momento. 

Si el monto de lo obtenido ilícitamente, excede a esa -

cantidad, se impondrá prisi6n de dos a doce años y multa has-

ta de quinientas veces el salario mínimo vigente en ese mamen 

to. 

En la sanción que se impone, también lleva aparejada la 

destituci6n del cargo público y la inhabilitación para ocupar 

otro en la administración pública y ésta podrá abarcar hasta 

un período de doce años. 

f). SURGIMIENTO DEL ILICITO DE TRAFICO DE INFLUENCIA. 

Este delito también es nuevo en nuestra Legislación Pe--

nal y es parte constitutiva de esta modificación y ampliación 

hechas al Título Decimo: obedece a la nueva política empren-

dida por el presidente actual, Lic. Miguel de la Madrid Hurta 

do, para lograr una actuación honesta de los servidores públl 

cos. 

Este ilícito se ha colocado en el Capítulo IX, Artículo 

221, el cual literalmente señala: 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de in-
fluencia: 

I. El servidor público que por sí o por interpó
sita pe~sona promueva o gestione la tramita-
ci6n o resolución ilícita de negocios públi--



coso ajenos a las responsabilidades inheren
tes a su empleo, cargo o comisi6n. 

II. Cualquier persona que promueva la conducta 
ilícita del servidor público o se preste a la 
promoci6n o gesti6n a que hace referencia la
Fracci6n anterior. 

III. El servidor público que por sí o por interp6-
sita persona indebidamente, solicite o promue 
va cualquier resoluci6n a la realizaci6n de= 
cualquier acto, materia del empleo, cargo o -
comisi6n de otro servidor público, que produz 
ca beneficios económicos para sí o para cual= 
quiera de las personas a que hace referencia. 
la primera Fracción del Artículo 220 de ester 
Código. 

Al que comete el delito de tráfico de influencia, -
se le impondrán de dos a seis años de prisión, mul
ta de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario, vigente en el Distrito Federal en el momen
to de cometerse el delito y destitución e inhabili
taci6n- e.e- dos--a s-ers añ-m3° para -aesempeñár otro em-
pleo, cargo o comisión públicos. 
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El sujeto activo de este ilícito lo es el servidor públi 

co, definido en términos del Artículo 212 de este mismo títu-

lo en su párrafo primero. 

La conducta que se califica es la promoci6n o gestión --

ilícita de negocios públicos ajenos a la responsabilidad con-

fiada y la solicitud o promoci6n que se haga a otro servidor 

público para que realice algún acto, materia de empleo, cargo 

o comisi6n que produzca beneficios económicos para sí o para 

algún familiar o tercero. 

Las sanciones que se aplican, son bastante rigurosas, 

pues se llega hasta a seis años de prisión y multa de trescien 
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tas veces el salario mínimo, vigente en el Distrito Federal -

como máximo. 

La sanci6n que aquí se establece, se impone también a la 

persona que promueva la conducta ilícita. 

g). EL COHECHO Y EL PECULADO. 

Estos dos ilícitos, se contemplaban en el C6digo Penal,-

vigente y se reproducen ambos en el nuevo Título Décimo. 

El cohecho se tipificaba en el Capítulo IV, ahora lo 

está en el Capítulo X. Pasemos ahora a la comparación de am-

bos Capítulos en sus textos respectivos para hacer notar las 

divergencias y lo novedoso. 

Artículo 217.- Comete el delito de cohecho: 

I. La persona encargada de un servicio público,
centralizado o descentralizado o el funciona
rio de una empresa en que como accionista o -
asociado participe el Estado, que por sí o -
por interpósita persona solicite o reciba in
debidamente dinero o cualquiera otra dádiva -
o acepte una promesa, para hacer de algo jus
to o injusto relacionado con sus funciones; y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dine 
ro o cualquier otra dádiva a alguna de las-= 
personas que se mencionan en la Fracción ante 
rior, para que éste haga u omita un acto jus= 
to o injusto, relacionado con sus funciones. 

Artículo 218.- El delito de cohecho, se castigará
con tres meses a cinco años de prisión y multa has
ta de dos mil pesos. 
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Esto era anteriormente, ya que actualmente qued6 redacta 

do de la siguiente manera: 

Artículo 222.- Comete el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interp6 
sita persona solicite o reciba indebidamente~ 
para sí o para otro, dinero o cualquiera otra 
dádiva, o acepte una promesa, para hacer o de 
jar de hacer algo justo o injusto relacionado 
con sus funciones; y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dine 
ro o cualquier otra dádiva a alguna de las-~ 
personas que se mencionan en la Fracción ante 
rior, para que cualquier servidor público ha~ 
ga u omita un acto justo o injusto relaciona
do con sus funciones. 

Al que comete el delito de <::ohE:!_c:_I:i.o, se le :i,_llll)ondrá!!_ 
las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o prome
sa exceda del equivalente de quinientas veées el sa 
lario mínimo diario, vigente en el Distrito FA<lAraT, 
en el momento de cometerse el delito, o no sea valua 
ble, se impondrán de tres meses a dos años de pri--
sión, multa de treinta a trescientas veces el sala
rio mínimo diario, vigente en el Distrito Federal -
en el momento de cometerse el delito y destitución
e inhabilitación de tres meses a dos años para de-
sempeñar otro puesto, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa 
o prestación exceda de quinientas veces el salario
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el
momento de cometerse el delito, se impondrán dos -
años de prisión, multa de trescientas a quinientas
veces el salario mínimo diario vigente en el Distri 
to Federal en el momento de cometerse el delito y~ 
destitución e inhabilitación de dos a catorce años
para desempeñar cargo o comisión públicos. 



En ningún caso, se devolverá a los responsables del 
delito de cohecho, el dinero, dádivas entregadas, -
las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
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De la confrontaci6n de ambos textos, se llega a las si--

guientes conclusiones: En cuanto a la Fracci6n primera, ésta 

es igual a la también primera· del anterior Artículo, en cuan-

to a la idea que encierra, aunque las palabras empleadas no -

sean exactamente las mismas. 

En cuanto a la Fracci6n segunda, ésta resulta idéntica -

en ambos Artículos, pues llega a coincidir hasta en las mis--

mas palabras empleadas, con la única variante agregada en es-

ta Fracci6n de la expresión "servidor público". 

es 16gico que aquí existe una mayor punibilidad para tratar -

de frenar la corrupci6n de los servidores públicos. Dicha --

sanci6n ha quedado fijada en su aspecto pecunario a una rela-

ci6n con el salario mínimo del Distrito Federal y que corno ya 

se ha advertido, éste sufre constantes incrementos, con lo 

cual la sanci6n, se puede decir, se ajusta en la misma medida 

que aquél. Otro aspecto importante en este nuevo Artículo, -

es el hecho de que el dinero o la dádiva entregada no será de 

vuelta a el infractor de la Ley, sino que la misma se aplica-

~á en beneficio del Estado, lo único que cabe preguntarse es 

lo referente a qué organismo o instituci6n se encargará de --

tal labor. 
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Pasemos ahora a referirnos respecto al texto del nuevo -

Artículo 222: La recepci6n o solicitud a que se refiere esta 

Fracci6n primera, configura el cohecho en forma pasiva, mien

tras que el dar u ofrecer constituye la forma activa, misma -

que se tipifica en la Fracci6n segunda. 

Por lo que hace a la dádiva, ésta puede ser de cualquier 

naturaleza "siempre que represente un interés jurídicamente -

valorable para el funcionario público". Igualmente, la prom~ 

sa de entrega de dinero o en lo que consiste la dádiva a de -

ser con carácter retributivo, suficiente como para que el fun 

cionario deje de actuar corno debe o para que haga lo que no -

debe. 

En, la tipificaci6n de este ilícito, tampoco importa que 

lo que se haga o deje de hacer sea justo, legítimo, verdadero; 

ni que b~a iujubtu. Todo que se precisa es que se trate de -

actos determinativos. Pues la ley lo que sancionará es el l~ 

ero ilegal con la función desempeñada a la sombra del servi-

cio que presta. 

El objeto jurídico del delito lo constituye la infrac- -

ci6n a la libertad y la igualdad en la prestaci6n del servi-

cio público en beneficio de la comunidad·, por lo _mismo, en -

interés del Estado. Este delito se consuma en el momento en 

que el encargado del servicio público recibe el dinero o la -

dádiva o acepta la promesa de aquél o de ésta, aún cuando el 
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Pasemos ahora a referirnos respecto al texto del nuevo -

Artículo 222: La recepci6n o solicitud a que se refiere esta 

Fracci6n primera, configura el cohecho en forma pasiva, mien

tras que el dar u ofrecer constituye la forma activa, misma -

que se tipifica en la Fracci6n segunda. 

Por lo que hace a la dádiva, ésta puede ser de cualquier 

naturaleza "siempre que represente un interés jurídicamente -

valorable para el funcionario público". Igualmente, la prom~ 

sa de entrega de dinero o en lo que consiste la dádiva a de -

ser con carácter retributivo, suficiente como para que el fun 

cionario deje de actuar como debe o para que haga lo que no -

debe. 

En la tipificaci6n de este ilícito, tampoco importa que 

lo que se haga o deje de hacer sea justo, legítimo, verdadero; 

ni que sea injusto. Todo que se precisa es que se trat~ de -

actos determinativos. Pues la ley lo que sancionará es el l~ 

ero ilegal con la funci6n desempeñada a la sombra del servi-

cio que presta. 

El objeto jurídico del delito lo constituye la infrac- -

ción a la libertad y la igualdad en la prestación del servi-

cio público en beneficio de la comunidad, por lo mismo, en -

interés del Estado. Este delito se consuma en el momento en 

que el encargado del servicio público recibe el dinero o la -

dádiva o acepta la promesa de aquél o de ésta, aún cuando el 
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cohechador incumpla posteriormente o el cohechado a su vez --

incumpla también. El sujeto activo calificado lo es el en car 

gado de un servicio público y el sujeto pasivo lo es el encar 

gado de un servicio público y el sujeto pasivo lo representa 

la colectividad en su conjunto. 

Los elementos del tipo son: 

A). Tener el carácter de servidor público. 

B). Por sí mismo o por interp6sita persona solicite -

o reciba de alguien, dinero o cualquier dádiva o -

bien; acepte directa o indirectamente la promesa -

de que se le hará entrega del dinero o de la dádi

va. 

C). Comprometerse, por ésto a hacer o dejar de hacer -

algo justo o injusto, propio de :su::; fu1n . .:.iu11c:::s. 

D). Que el agente quiera con su conducta obtener un lu 

ero cualquiera, lo que constituye el objeto mate-

rial inmediato del delito y que con ello lesione -

la libertad y la igualdad de la prestaci6n del seE 

vicio que le está encomendado, lo que constituye 

el objeto material mediato del delito. 
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DELITO DE PECULADO 

Por lo que hace al peculado, ~ste se hallaba tipificado 

en el Artículo 219 del Capítulo V del actual C6digo Penal, --

ahora lo localizamos en el Capítulo XII en el Artículo 223. -

Dichos Artículos, textualmente señalan: 

Artículo 219.- Al que cometa el delito de peculado 
se le aplicarán de seis meses a doce años de pri- -
si6n, multa de diez a tres mil pesos y destitución
de empleo o cargo e inhabilitaci6n de dos a seis -
años. 

Artículo 220.- Comete el delito de peculado toda -
persona encargada de un servicio pGblico, del Esta
do o descentralizado, aunque sea en comisi6n por -
tiempo limitado y que no tenga el carácter de fun-
cionario, que, para usos propios o ajenos, distrai
ga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier 
otra cosa perteneciente al Estado, al organismo des_ 
central1zado o a un particular, si por raz6n de su
cargo los hubiera recibido en administración, en -
depósito o por otra causa. 

Artículo 221.- La sanción ,=,r-,r:'i nP 11nn "' seis meses 
de prisión, si dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que se descubrió el delito, devolviera el
reo lo sustraído. 

Este Artículo se entiende sin perjuicio de la desti 
tución, de la inhabilitación y de la multa corres-
pondiente. 

En el texto nuevo, se aglutinan en un solo Artículo los 

que antes constituían 3, y como se ha visto, a lo largo de --

estas reformas, en un mismo artículo se establece la tipici--

dad y la sanción, pero, pasemos ahora a ver el nuevo texto --

del presente ilícito: 



Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 

I. Todo servidor público que para usos propios o 
ajenos distraiga de su objeto dinero, valores, 
fincas o cualquier otra cosa perteneciente al 
Estado, al organismo descentralizado o a un -
particular, si por raz6n de su cargo los hu-
hiere recibido en administraci6n, en dep6sito 
o por otra causa. · 

II. El servidor Público que indebidamente utilice 
fondos públicos u otorgue alguno de los actos 
a que se refiere el Artículo de uso indebido
de atribuciones y facultades con el objeto de 
promover la imágen política o social de su -
persona, la de su superior jerárquico o la de 
un tercero en denigrar a cualquier persona. 

III. Cualquier persona que solicite o acepte reali 
zar las promociones o denigraciones a que se
refiere la Fracción anterior, a cambio de fon 
dos públicos o del disfrute de los beneficios 
derivados de los actos a que se refiere el 
-Ari:.ículoae uso -1naeo1do a.e at:ril5ucionesy -"" 
facultades; y 

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter -
de servidor público federal v estando obliqa
do legalmente a la custodia,-administraci6ñ o 
aplicación de recursos públicos federales, -
los distraiga de su objeto para usos propios
º ajenos o les d~ una aplicaci6n distinta a -
la que se les destinó. 

Al que comete el delito de peculado, se le impondrán 
las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo extraído o de los fondos uti
lizados indebidamente no exceda del equivalente de
quinientas veces el salario mínimo diario, vigente
en el Distrito Federal en el momento de cometerse -
el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres
meses a dos años de prisión, multa dé treinta a - -
trescientas veces el salario mínimo diario, vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse -
el delito y destituci6n e inhabilitaci6n de tres me 
ses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
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Cuando el monto de lo sustraído o de los fondos uti 
lizados indebidamente exceda de quinientas veces eT 
salario mínimo diario, vigente en el Distrito Fede
ral en el momento de cometerse el delito, se impon
drán de dos a catorce años de prisi6n, multa de tres 
cientas a quinientas veces el salario mínimo diario~ 
vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito y destituci6n e inhabilitaci6n de 
dos a catorce años para desempeñar otro empleo, car 
go o comisi6n públicos. 
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Pasando a otros aspectos del texto de estos Artículos, -

diremos que en cuanto a la tipificaci6n del delito, éste se -

presenta igual en ambos textos, empleando incluso las mismas 

palabras en su definici6n, pero ésto solo queda marcado en --

cuanto al primer párrafo, pues el nuevo Artículo, va más haya 

de este planteamiento, pues en la Fracci6n segunda se tipifi-

ca el uso de fondos públicos con la finalidad de promover la 

imágen política o social del infractor o de otro, trátese del 

superior jerárquico o la de un tercero. O que se utilicen --

los fondos públicos para denigrar a c11;:¡1q11;Ar pr-i,r~nn~¡ r.n~a -

que antes no se había contemplado. 

En la Fracci6n tercera, se habla de la persona que reali 

ce la labor que se tipifica en la Fracci6n anterior. 

Finalmente, en la Fracci6n IV se tipifica la distracci6n 

de fondos públicos que realice persona que no es servidor pú-

blico federal para fines propios o ajenos, o les dé una apli-

caci6n distinta a la que se les destin6. 

Pasando ahora a las sanciones que se estipulan, estas se 

encuentran relacionadas al salario mínimo (las pecunarias) y 
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que con la movilidad del salario también se producirá la movi 

lidad de la sanci6n con lo que ésta se mantendrá actualizada, 

a la cambiante realidad social de nuestra comunidad. 

En cuanto a la sanci6n relacionada a la prisi6n, ésta es 

leve en su primer aspecto, o sea, en donde se señala que si -

el monto de lo distraído no excedi6 de quinientas veces el s~ 

lario mínimo diario, vigente en el Distrito Fedéral. En cuan 

to a que si hay exceso en lo distraído, la sanción podrá ser 

hasta catorce años de prisión. 

Otra de las sanciones incorporadas a este ilícito, desde 

su primera redacción es la inhabilitaci6n para poder ocupar -

otro cargo dentro de la adrninistraci6n pública. 

h). EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

Este delito aparece por.primera vez en nuestra legisla-

ción en el año de 1980, bajo el nombre de Enriquecimiento - -

Inexplicable, en la Ley de Responsabilidades de los funciona

rios y empleados de la Federación y de los altos funcionarios 

de los Estados, aunque, cabe señalar, era bastante notoria su 

mala redacción que la hacía inaplicable en la realidad y tan 

así fué que nunca se sancionó a alguien por lo que el mismo -

señalaba. 

El texto del Artículo 85 de la Ley arriba citada, tipif! 

caba a este ilícito en los términos siguientes: 



Artículo 85.- Si durante el tiempo en que algún -
funcionario o empleado público federal o del Distri 
to Federal, se encuentre en el desempeño de su car~ 
go o al separarse de ~l por haber terminado el pe-
ríodo de sus funciones o por cualquier otro motivo, 
estuviera en posición de bienes, sea por sí por in
terpósita persona que sobrepasen notoriamente a sus 
posibilidades económicas, tomando en consideración
sus circunstancias personales y la cuantía de di- -
chos bienes; en relación con el importe de sus in-
gresos y de sus gastos ordinarios, dando motivo a -
presumir fundadamente la facultad de probidad de su 
actuación el Ministerio Público Federal o del Dis-
trito Federal, en su caso, de oficio o en virtud de 
denuncia, deberán proceder con toda eficacia y dili 
gencia a investigar la procedencia de dichos bienes; 
el funcionario o enpleado de que se trate, estará -
obligado a justificar que es legítima. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario y sólo para 
efectos de comprobar el enriquecimiento y no para -
efectos civiles, que los bienes de la esposa del -
funcionario o empleado, cualquiera que sea su régi
men matrimonial, así como los de los hijos menores, 
son prcYp_i_e_d_á_d-de- -dí-cho-fu-n-c-i-cmar-i-o -o-emp-i-e-adu-:- ~--

Las autoridades cooperarán activamente para lograr
la efectiva aplicación de esta Ley en los casos en
que el acusado haya hecho depósitos o inversiones -
en el país o en el extranjero, proveyendo el asegu
ramiento de los mismos. 

La sanción que se imponía por la infracción a la Ley, 
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era la simple incorporación de lo hurtado al dominio de la na 

ción o del Distrito Federal. 

Ante la reforma que se hizo al Título décimo, este ilíci 

to se modificó radicalmente quedando ahora encuadrado dentro 

del Capítulo XIII, que a la letra dice: 

Artículo 224.- Se sancionará a quien con motivo de 
su empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe
enriquecimiento ilícito cuando el servidor público, 



no pudiere acreditar el legítimo aumento de su pa-
trimonio o la legítima procedencia de los bienes a
su nombre o de aquellos, respecto de los cuales se
conduzca como dueño en los t~rminos de la Ley de -
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, así mismo, quien
haga figurar como suyos bienes que el servidor pú-
blico adquiere o haya adquirido en contravenci6n de 
lo dispuesto en la misma Ley, a sabiendas de esta -
circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito, 
se le impondrán las siguientes sanciones: 

Decomiso de beneficio del Estado de aquellos bienes 
cuya procedencia no se logre acreditar de acuerdo -
con la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento -
ilícito no exceda del equivalente de cinco mil ve-
ces el salario mínimo diario, vigente en el Distri-

~FeaeraI, se l.illponnrán ae Eres meses a nos anos -
de prisi6n, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario, vigente en el Distrito Fede
ral al momento de cometerse el delito y destituci6n 
de tres meses a dos años para desempeñar otro em- -
pleo, cargo o comisi6n públicos. 

Cuando el monto a que asciende el enriquecimiento -
ilícito, exceda del equivalente de cinco mil veces
el salario mínimo diario, vigente en el Distrito Fe 
deral, se impondrán de dos a catorce años de pri- ~ 
sión, multa de trescientas a quinientas veces el sa 
lario mínimo diario, vigente en el Distrito Federal 
al momento de cometerse el delito y destitución e -
inhabilitación de dos años a catorce para desempe-
ñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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La conducta ilícita tipificada es el estar en posesión -

de bienes por sí o por interp6sita persona que sobrepasen no-

toriamente a las posiblidades económicas reales del servidor 

público y que hagan presumir que ha actuado sin probidad en -
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sus funciones. Esto en cuanto a la redacci6n del Artículo --

85 (derogado); porque en el actual Articulo 224, se especiff-

ca más concretamente esa conducta al decirse: 
..• 

"Existe enri--

quecirniento ilícito cuando el servidor público no puede acre-

ditar el legitimo aumento de su patrimonio o la legítima pro-

cedencia de los bienes a su nombre, o de aquellos respecto a-

los cuales se conduzca corno dueño". 

El sujeto activo en este delito lo es el servidor pübli-

co. 

El sujeto pasivo lo es el Estado, por extensi6n, la cornu 

nidad en general. 

En cuanto a la sanci6n que se establece para los infrac-

tores de esta disposici6n, pasaron de la simple confiscaci6n 

de los bienes hurtados a sanciones carcelarias y pecunarias. 

De las sanciones carcelarias, las hay leves cuando el== 

monto del delito no exceda de cinco mil veces el salario mini-

rno diario, vigente en el Distrito Federal en el momento de c~ 

meterse el ilícito, se impone en este caso, de tres meses a -

dos años de prisión. En caso de que exceda a esa cantidad, -

se impondrá de dos a catorce años de prisi6n. 

En cuanto a las sanciones pecunarias, estas van desde 

treinta a trescientas veces el salario mínimo en ·el primer 

caso; y de trescientas a quinientas veces el salario mínimo -

en el segundo caso. 
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También en este ordenamiento se establece el decomiso, -

de los bienes en beneficio del Estado, de aquellos en los que 

no se logre la acreditaci6n de la propiedad. 

Este delito es importante, porque así se evitará que los 

funcionarios se sigan enriqueciendo a expensas del erario pú

blico, como suele hoy día ser una cosa bastante común, e -

igualmente se cambiará en algo la mentalidad de estos servido 

res, pues ya no estarán con la idea de obtener un cargo públi 

copara enriquecerse con el desempeño del mismo. 



CONCLUSIO~NES 
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l. La corrupción imperante en la Administración Pública, -

ha constituído un problema muy grave, derivado de la 

insuficiencia de la legislación y la ineficiencia en la 

aplicación de la Ley sobre este particular, repercutía 

en el patrimonio de la nación pues los deshonestos fun

cionarios siempre a expensas de aquél, obuenían grandes 

sumas de dinero para su propio beneficio y normalmente 

disfrutaron, a pesar de esto, de una inesplicable impu

nidad. 

2. La reforma realizada al Código Penal del Distrito Fede

ral sobre esta materia que constituye el tema central -

de este trabajo de tesis, representa un verdadero e im

portante esfuerzo que se ha emprendido en esta materia 

para erradicar 1 ñ e:orrupC:itln y ln~ m~lnQ m.=tnPjnc: de los 

servidores públicos. El cambio realizado no fue par- -

cial como los realizados en años anteriores, ya que aba~ 

c6 todo el Título Décimo, con ello, la Ley ha quedado -

actualizada. 

3. Sumamente importante, son los cambios en orden a la:_ipe

nalidad del ilícito enriquecimiento inexplicable que se 

tipificaba en el Artículo 85 de la Ley de Responsabili

dades de Funcionarios y Empleados de la Federación del 

Distrito Federal; toda vez que establecía como sancio-

nes: la Destitución del Cargo al Responsable e Inhabili 
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tación por un término de menor de cinco ni mayor de - -

diez años; y en cambio la penalidad actual para este d~ 

lito es: a).- Cuando el monto del enriquecimiento il! 

cito no excede del equivalente a cinco veces el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal, se impondrá de -

tres a dos años de prisión, multa de treinta a trescien 

tas veces el salario. b).- -Cuando el monto exceda de 

cinco mil veces el salario se impondrá de dos a catorce 

años de prisión, multa de trescientas a quinientas ve-

ces el salario. Aclarándose que también se adoptó una 

denominación más adecuada que la anterior, pues apare-

cía bajo el rubro de Enriquecimiento Inexplicable y ah~ 

ra se~le denomina Enri~imiento Ilícito~ además se e~ 

tablecía en el primero la destitución e inhabilitación; 

y en el segundo una sanción privativa de libertad. 

4. Las reformas al Código Penal del Distrito Federal en es 

ta materia, trajo aparejada la creación de nuevas figu

ras delictivas que no se tipificaban como delitos en la 

legislación anterior, tales como: La intimidación, el 

tráfico de influencia y el ejercicio indebido del Servi 

cio Público, pretendiéndose con ello atacar los vicios 

que llegaron a extremos insoportables y perjudiciales -

para la comunidad nacional. 

5. De los textos de los artículo nuevos, se destaca mejor 
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metodología legislativa, ya que en cada uno de ellos se 

establece la conducta que se tipifica, la sanción que -

se impone y las demás cuestiones relativas a los mismos 

que anteriormente se exponían en varios preceptos, los 

cuales se prestaban a diversas interpretaciones. 

6. Considero que en lo que se refiere al Delito de Intimi

daci6n, la penalidad que se establece es enérgica, pero 

al mismo tiempo adecuada en mi concepto, ya que tiene -

carácter preventivo, porque de no ser así, se retorna-

ría a los viejos vicios que generaron extremos de corruE 

ci6n y arbitrariedad; sin embargo, considero que se re

quiere de un procedimiento dinámico y expedito en esta 

materia, para no hacer ut6pico el propósito del legisl~ 

dor, para controlar, reprimir y prevenir actos arbitra

rios de los servidores públicos que puedan traducirse 

en ataques a libertad, al patrimonio de la nación o a -

la vida de los gobernados. 

7. Considero que el nuevo delito, Tráfico de Influencia, -

obedece a la Nueva Política para la Renovación Moral de 

la Administración Pública, emprendida por el Ejecutivo 

Federal y que tiene por objeto impedir fenómenos de des 

vfo o abuso de poder de los Servidores Públicos por la 

vía penal y por lo mismo, considero que no basta el ca

rácter preventivo en relación a la pena, sino que pro--
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pongo la destitución e inhabilitación permanente del -

cargo o funci6n pública como una medida preventiva más 

severa, para prevenir la corrupción en la Administra- -

ci6n Pública. 

8. El C6digo Penal Vigente del D.F., establece el Decomiso 

de todos aquellos bienes cuya lícita procedencia no lo

gre acreditar al encausado y en igual sentido, se orie~ 

ta la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos, pero además propongo se reforme el Artículo -

22 Constitucional, en lo que se refiere al pago de la -

responsabilidad, la cual debe ser no solamente civil, -

sino también penal cuando resulte de la comisi6n de un 

delito. 

9. El Ejercicio Abusivo del Servicio Público, se encuentra 

e>nm:a...-.-,:arln on ol 'l''l't-11·1,-, n~cimn y está tipificado en el -

numeral 220 de nuestro Código Penal del D.F., con él se 

pretende poner término a aquella situaciones en las que 

los Servidores Públicos, en las que utilizando el cargo, 

realizaban contratos u otros actos con los que ellos -

mismos se beneficiaban, tales conductas no eran tipifi

cadas como ilícitas; sin embargo, considero que el tra

tamiento a estas conductas es insuficiente,_en razón de 

ello, propongo emprender Nuevas Reformas en el Código -

Penal del D.F., donde se resalte no s6lo su penalidad,

sino otras penas y sanciones, tales como la expropia- -
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ción de bienes previá investigación de solvencia econó-

mica injustificada, para que se prevenga la comisión de 

delitos semejantes. 

10. Propongo que debe concederse la acción popular para de-

nunciar estos delitos, ·para que cualquier ciudadano, b~ 

jo su más estricta responsabilidad y mediante presenta-

ción de elementos de prueba, pueda formular su denuncia 

clara y concreta ante la Cámara de Diputados del Congr~ 

so de la Unión, la cual deberá seguir un procedimiento 

especial por ser representantes populares, por lo que -

debe considerar servidores públicos para estos efectos 

tambi€n a los servidores públicos no señalados en el 

11. Respecto a las reformas a que me refiero en la conclu--

sión novena, propongo que se incluyan tanto en el Códi-

go Penal del D.F., como en la Ley Federal de Responsabi 

lidades de los Servidores Públicos, los siguientes 

Art.fculos: 

Artículo 224.- "Comete el delito de enrique
cimiento ilícito y sancionará como tal, a - -
quien con motivo de su empleo, cargo o comi-
sión en el Servicio Público, hubiere aumenta
do su patrimonio o estuviera en posesión de -
bienes,. sea por s.f o por interpósita persona 
que sobrepasen notoriamente sus posibilidades 
económicas, tomando en consideración sus cir
cunstancias personales y la cuant.fa de dichos 
bienes, en relación con sus ingresos y sus -
bienes, en relación con sus ingresos y sus gas 
tos ordinarios". -

Fracción I.- Se presumirá salvo prueba en -
contrario y sólo para comprobar el enriqueci-



miento ilícito, que los bienes de la esposa -
del funcionario o empleado, cualquiera que -
sea su régimen matrimonial, así como los de -
hijos, que son propiedad de dicho funcionario 
o empleado. 

Fracción II.- También se considerará como pa 
trimonio del funcionario público o empleado= 
los depósitos o inversiones hechas en el país 
y en el extranjero, para lo cual se solicita
rá la cooperación activa de las autoridades -
competentes, para el aseguramiento de los mis 
mos. 

Fracción III.- Existe también enriquecimien
to ilícito cuando el servidor público no pue
de acreditar el legítimo aumento de su patri
monio o la legitima procedencia de los bienes 
a su nombre o de que respecto de las cuales -
se conduzca como dueño. Asimismo, comete es
te delito quien haga figurar como suyos bie-
nes que el servidor público adquiera para los 
servicios de la Administración Pública. 

Artículo 224 Bis.- "Al que cometa el delito 
de Enriquecimiento Ilícito se le impondrán -
las siguientes sanciones". 

Fracción I.- Cuando el monto del enriqueci-
miento ilícito no exceda del equivalente a -
cinco mil veces el salario mínimo vigente en 
el Distrito Federal, se impondrán de dos a -
cuatro años de prisión y multa de trescientas 
a quinientas veces el salario mínimo. 

Fracción II.- Cuando el monto del enriqueci
miento ilícito exceda de cinco pero no de - -
cien mil veces el salario mínimo vigente en -
el Distrito Federal, se le impondrán una pena 
de cuatro a ocho años de prisión y multa de -
quinientas a mil veces el salario mínimo. 

Fracción III.- Cuando el monto del enriquec! 
miento ilícito exceda de cien mil veces el sa 
lario mínimo, se impondrán de ocho a veinte -
años de prisión y multa de mil a quinientas -
mil veces el salario mínimo. 
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12. Propongo que a los Servidores Públicos que cometan enri 

quecimiento ilícito, sean sancionados con la Inhabilita 

ci6n Permanente para desempeñar otro cargo o empleo pú

blico, pena que aunque está prohibida por el Artículo -

22 Constituciqnal en la parte final del primer párrafo 

que prohibe las penas inusitadas y trascendentales, la 

considero aplicable como caso de excepción, dada la im

portancia del delito y la gravedad de los daños económi_ 

cosque puede causar a la nación, pues ello funcionará 

como medida preventiva. 

1-3_. Los_ cambios_ que_propongo_ a. _la legislación, r_es_ul:tan_ne::

cesarios pues en la medida que se controle, prevenga y 

sancione en forma más efectiva que la que establece la 

legislación vigente, constituirá un mecanismo adecuado 

que garantice una sana administración pública, que re-

presenta uno de los instrumentos eficaces para el desa

rrollo de un país. 
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